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PARTE NO OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . el Rey (Q; D. &.), la Sérma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las ,Serma s, Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su  im
portante salud.

 R E A L E S  D E C R E T O S.

En el expediente y autos de competencia suscitada en  
tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Marbella, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Marbella acordó arrendar el 
impuesto de consumos de aquella población; y habiéndose 
anunciado en pública subasta, se adjudicó á D. Juan Bau
tista Romero Barragan, como mejor postor, por la canti
dad de 41.802 pesetas, prévia fianza de la dozava parte dél 
precio:

Que habiendo observado el referido Ayuntamiento que 
por efecto dé una omisión involuntaria, ai tomar el acuer
do para el arriendo del impuesto de consumos, lo había 
hecho por sí y sin que se le asociase triple número de con
tribuyentes, como dispone la ley municipal, anuló la su
basta; y después de subsanar ese defecto, se verificó nueva 
subasta, que se adjudicó á otro que no era el primer rema
tante:

Que creyéndose perjudicado D. Juan Bautista Romero 
en sus intereses por ei acuerdo d.el Ayuntamiento qué 
anuló la primitiva subasta, interpuso demanda ordinaria 
ante el Juzgado de Marbella en reclamación de los daños y 
perjuicios que se le habian irrogado contra los individuos 
que formaban parte del Municipio; y habiéndoseles dado 
traslado de dicha demanda, el Gobernador de la provincia, 
ú su instancia, requirió de inhibición al Juzgado fundán
dose en que á los Ayuntamientos corresponde decidir sob^e 
la validez y nulidad de los contratos celebrados con Ad
ministración, así como interpretar y declarar losAíerechos 
que esos mismos contratos crean á favor dé los particula
res; y citaba el Gobernador el arfc. 84 rio 'la ley de So. de 
Setiembre de 1863 y el Real decreto de 28 de Junio 
de 1876:

Que él Juez dictó auto inhibiéndose del conocimiento 
del asunto por considerar (pye las providencias qué versan 
sobre la inteligencia y validez de los contratosCelebrados 
por la Administración causan estado, y sólo pueden im 
pugnarse por la vía contenciosa:

Que interpuesta apelación de esta sentencia por parte 
dé Romero Barragán, y admitida en ámbos efectos, la Sala 
revoco el auto apelado, y declaró competente al Juzgado de 
Marbella para continuar conociendo del asunto, fundándo
se en que la demanda interpuesta no tenia por objeto a ta 
car providencia alguna de la Administración, ni se dirigía 
contra el Municipio, sino que aceptando la nulidad de la 
subasta primeramente celebrada, se limitaba á reclamar 
los daños y perjuicios que de esa nulidad se seguían al de- 
marulante, y de. estos eran responsables los que tomaron 
dicho acuerdo, no como Concejales, sino como particula
res, por cuyo motivo no tienen aplicación alguna las dis
posiciones en que se apoya el requerimiento de la Autori
dad administrativa:

Qué él Gobernador, de acuerdo con eí dictamen de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do el présente conflicto que ha seguido sus trámites.

Vistos el art. 83, núm. 2.*, y el art. 84, núm. 4.°, de lá 
ley de 25 de Setiembre de 1863, según los cuales corres
ponde á los Consejos provinciales (hoy Comisiones) el co
nocimiento y fallo, cuando pasen á ser contenciosas, de las 
cuestiones relativas (entre otros) al repartimiento y exac
ción de toda especie de cargas generales, provinciales y 
municipales, y al cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados con la Administración 
provincial para toda especie de servicios y obras públicas 
del Estado, provinciales y m unicipales:-

Visto el art. 66 de la ley provincial vigente, que confía 
á las Comisiones provinciales, cómo Tribunales contencio- 
so-adminlstrativos, el conocimiento de los asuntos que de
terminan los artículos 83 y 84 de la ley de £5 de Setiem
bre de 1863 anteriormente citado y demás que señalen las 
leyes:

Visto el art. 181 de la ley municipal vigente, en que se 
dispone que la responsabilidad será exigióle á los Conce
jales ante la Administración ó ante los Tribunales, según 
la naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubieren -tomado parte 
en ella:

Visto el art. 181 de la instrucción de £4 de Junio de 
1876, según el cual las cuestiones que se promovieren con 
motivo de los encabezamientos de consumos serán resuel
tas por la Administración en cuanto interese al cumpli
miento del contrato y á la observancia de la legislación del 
ramo, y las demás por los Tribunales de Justicia:

Considerando:
1.® Que el demandante D, J/uan ^Bautista Romero pre

tende derivar la acción de daños y perjuicios que ha inter
puesto del acuerdo en que el Ayuntamiento de Marbella 
declaró nula la adjudicación del arrendamiento del im
puesto de consumos, hecho á favor de aquel interesado, 
prévia ia oportuna subasta:

S-* Que el arrendamiento del expresado impuesto, aun 
er\ i'a hipótesis de que hubiera prevalecido, nunca hubiera 
irasferido al rematante derechos de naturaleza civil, por
que estos sólo se adquieren en virtud de actos celebrados 
entre particulares ó corporaciones que obran como perso
nas jurídicas, y no por consecuencia de contratos adminis
trativos que tienen por objeto ía realización de un servi
cio público, como en ei presente caso sucede:

3.a Que no siendo lógico ni procedente resolver sobre la 
existencia é importancia del agravio, cuya indemnización 
se reclama hoy judicialmente, sin apreciar ántes la legali
dad ó ilegalidad del acuerdo administrativo que le produjo, 
es evidente que el exámen dé uno y otro punto son del 
resorte de la Administración en sus dos esferas activa ó 
contenciosa, porque sólo á la jurisdicción de este orden 
incumbe conocer de las cuestiones que se promuevan so
bre la rescisión y efecto de los contratos celebrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de servicios y obras pú
blicas;

Conformándome con lo consultado por ei Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Adrni- 
minisíracíon.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO..

El Presidente del Consejo de Ministros,
.4.iaá©Hl© Cáusowsfc® «tel

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Ronda, de los cuales resulta :

Que á consecuencia de gestión administrativa practica
do por D. José Joaquín Ortega, á nombre del Ayuntamiento 
de Montejaque, sobreños derechos que esta Corporación 
creia tener en el monte-dehesa de la Ravita, de aquel tér
mino municipal, presentó el indicado Ortega una cuenta 
de gastos, importantes 14.523 pesetas 75 céntimos, la que 
examinada por el Ayuntamiento y Junta de asociados fue 
aprobada en sesión de 6 de Febrero de 1873 :

Que en vísta de la pretensión deducida por el intere
sado para que se adoptara la determinación procedente 
por el Ayuntamiento y Junta de asociados para la seguri
dad y garantía y efectividad del crédito que se le adeuda
ba, la referida corporación autorizó al Alcalde-Presidente 
para que se otorgara á favor del Ortega la correspondien- 
te escritura, como así en efecto se verificó en £0 de Mayo 
de 1874, facultando al acreedor para que se procediera 
ejecutivamente contra el corcho del arbolado de la dehesa 
de la Ravita, y obligaba también el expresado Alcalde al 
cumplimiento de la obligación todos los bienes del Ayun
tamiento de Montejaque :

Que en 7 de Julio del mismo año 1874 D. José Joaquín 
Ortega presentó ante el Juzgado de primera instancia de 
Ronda demanda ejecutiva contra el Ayuntamiento de 
Montejaque para hacer efectiva la expresada cantidad de 
las 14.523 pesetas 75 céntimos, y despachada la ejecución 
fué requerido el Ayuntamiento al pago, y como no lo ve
rifícase se embargó el corcho de la dehesa de la Ravita, y 
opuesto en tiempo el Municipio á la ejecución y seguido el 
juicio por todos sus trámites se dictó sentencia de remate 
en 7 de Noviembre de 1874, que notificada á las partes que
dó fírme por no haberse utilizado contra ella recurso algu
no legal:

Que los herederos del Marqués de las Cuevas del Be
cerro acudieron también al Juzgado interponiendo deman
da de tercería de dominio sobre los expresados corchos, 
suspendiéndose en su vista el procedimiento de apremio 
en el juicio ejecutivo:

Que sacado á subasta por la Administración el corcho 
de la dehesa, y celebrada aquella en 15 de Junio de 1875, se 
remató por D. José Joaquín Ortega como mejor postor; y 
dado conocimiento ai Gobernador de la tercería de domi
nio que se estaba sustanciando ante el Juez de primera ins
tancia de Ronda, aquella Autoridad suspendió el aprove
chamiento de dicho producto forestal hasta tanto que ter
minaran los procedimientos judiciales:

Que apelada esta providencia por el rematante D. José 
Joaquín Ortega, fué revocada por la Superioridad, y en su 
consecuencia el Gobernador dispuso anular el rem ate:

Que el Juez de primera instancia acordó á su vez su
bastar el corcho para evitar los daños que pudieran se
guirse á las partes; y á petición de la misma, y hecha la 
adjudicación, se mandó depositar el importe del remate en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de aquella provincia, 
y se procedió por el rematante á la extracción del corcho: 

Que el Ingeniero Jefe de aquel distrito forestal mandó 
se suspendiera el descorche que se estaba efectuando en la 
dehesa, y se procediera á instruir el oportuno expediente 
para adoptar la determinación á que hubiera lugar:

¡ Que el Ayuntamiento de Montejaque y el representan- 
| te de los herederos del Marqués de las Cuevas del Becerro 
l acudieron ai Gobernador para que esta Autoridad manda

ra al Ingeniero levantar la suspensión del descorche que 
tenía Ordenada, puesto que con la autorización judicial y la



186 20 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. . 20.

del Gobernador de la provincia se estaba practicando aque
lla operación:

Que pasado el expediente á informe del Ingeniero Jefe 
y de la Comisión provincial, en v ista de las razones ex
puestas por aquel funcionario y esta Corporación, el Go
bernador aprobó la suspensión del descorche, y provocó 
además al Juzgado la oportuna competencia en el conoci
miento del asunto que dió origen á los autos ejecutivos 
(si bien dejaba el Gobernador expedita la jurisdicción or
dinaria para conocer de la tercería de dominio), fundando 
el requerim iento en cuanto á las reclamaciones de Ortega 
en que no procede la via ejecutiva contra los Ayuntam ien
tos, debiendo entender las Autoridades adm inistrativas en 
la forma del pago de las deudas municipales, si están in 
cluidas en los respectivos presupuestos, y siendo sólo de 
la incum bencia de la Autoridad judicial la declaración de 
la legitimidad del crédito que se reclame, pero sin que 
pueda esta proceder á hacerlo efectivo; y citaba dicho Go
bernador el Real decreto de 12 de Marzo de 1847 :

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente y fundándose en que el juicio cuya 
inhibición reclama el Gobernador es fenecido por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada, y no puede en ta 
les casos suscitarse contiendas de competencia, según el 
artículo 54 del reglamento de $5 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
m ites :

Visto el art. 143 de la ley Municipal, en que se dispone 
que las deudas de los pueblos que no estuvieran asegura
dos con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayuq- 
tam ientos por los procedimientos de apremio; añadiéndo
se que cuando algún pueblo fuese condenado al pago de 
una cantidad, el Ayuntamiento, en el térm ino de diez dias 
después de ejecutoriada la sentencia, procederá á form ar 
un presupuesto ex traord inario , á no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro, de modo que puedan con
signarse en los presupuestos ordinarios sucesivos las can
tidades necesarias para el pago del capital y rédito esti
pulado:

Visto el art. 144 de la misma ley, según el cual si los 
recursos de que puede disponer él pueblo no fueran sufi
cientes á cubrir sus deudas, ó no creyere el A yuntam iento 
posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y los 
acreedores no se conformaren con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se rem itirá el expe
diente á la Diputación provincial, á fin de que oyendo á 
los interesados disponga lo conveniente para que tengan 
efecto los pagos, sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales y Juzgados ordinarios para resolver acerca de 
la legitimidad y prelacion de los créditos:

Considerando:
1.° Que la sentencia de remate pronunciada en el ju i

cio ejecutorio no es de las ejecutorias á que se refiere el 
artículo 54, nú-m. 3.°, del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, porque con ella no fenece el negocio, pudiendo 
in tentarse su continuación en juicio ordinario:

2.° Que las deudas contraidas por los Ayuntamientos y 
no aseguradas con prenda ó hipoteca sólo pueden ha
cerse efectivas en la forma que expresan los artículos de 
la ley Municipal anteriorm ente citados, no siendo por ta n 
to admisible la via de apremio judicial contra las expre
sadas Corporaciones:

3.® Que el Gobernador, dejando á salvo eri el presente 
caso la competencia de la jurisdicción ordinaria para con
tinuar entendiendo en la tercería de dominio interpuesta 
por los herederos del Marqués de las Cuevas del Becerro, 
concretó acertadamente su requerimiento ai propósito de 
impedir que se utilizara la via de apremio contra el A yun
tam iento de ¡Montejaque, porque sólo á la A dm inistración 
incumbe disponer la oportunidad y la forma en que han de 
solventarse los créditos no hipotecarios reclamados contra 
los Ayuntamientos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Adm i
nistración.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO. *
El Presidente del Consejo del Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez 
de prim era instancia de Villacarriedo, de los cuales resulta: 

Que en 8 de Mayo de 1877 la Guardia civil del puesto 
de Villacarriedo puso en conocimiento del Gobernador de 
la provincia el hecho de haber sorprendido á Pedro García 
extrayendo piedra de sillería del Monte Castrillo y sitio 
denominado la Regata, perteneciente al pueblo de Vega 
{Ayuntamiento de Yiflafubro), y haber tam bién estropeado 
seis robles:

Que instruidas las oportunas diligencias, el Gobernador 
estimó que la m ulta correspondiente al hecho excedía de 
la que con arreglo al art. 124 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 podía imponer aquella A utoridad, y en su 
consecuencia pasó el expediente al Juez de prim era instan
cia, á los efectos que fueran procedentes:

Que en vista de las diligencias rem itidas al Juzgado, 
instruyó este el oportuno procedimiento crim inal contra el 
Pedro Gómez y otros, embargando la piedra sustraída del 
monte para la construcción de un puente sobre el rio P i-  
rueño, en la carretera del Convento del Soto á Selaya, la 
cual dió lugar á que el Ingeniero Jefe de la provincia acu
diera al Gobernador para que adoptara las disposiciones 
convenientes á fin de que por el Juzgado se alzara el pro
cedimiento seguido contra el contratista de la terminación 
de las obras de la carretera expresada:

Que estim ada la anterior pretensión, la Autoridad gu
bernativa  requirió al Juzgado para que se inhibiera de co
nocer en el asunto, y sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente; mas el Gobernador, luego 
que tuvo conocimiento de este auto y después de oir á la 
Comisión provincial, desistió de su requerim iento:

Que á consecuencia de haber acudido D. Valentín Bus- 
tinduy, contratista de las obras de la expresada carretera, 
á la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Mi
nas, declinando su responsabilidad si la obra se paralizaba 
á consecuencia del embargo de materiales hecho por el 
Juzgado, recayó la Real orden de £3 de Julio últim o, m an
dando al Gobernador que requiriera de inhibición al Juz
gado, haciéndole ver las razones que asistían á la Admi
nistración para reclamar el conocimiento de un asunto que 
nunca debió pasar á los Tribunales:

Que suscitada en efecto de nuevo la competencia al 
Juzgado, el Gobernador adujo las razones que estimó con
venientes y las disposiciones legales que á su juicio le a tr i
buían el conocimiento del asunto:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose segunda vez competente, y fundándose para ello 
en que desde el momento en que el Gobernador desiste de 
su requerimiento no hay términos hábiles para volver á re
producirlo, quedando expedita la jurisdicción del reque
rido para seguir conociendo del negocio, y siendo por 
tanto ilegal la repetición de un acto del que se había ya 
apartado en v irtud  de resolución que habia causado estado;

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, insis
tió en el requerim iento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art. 65 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual si el Gobernador desistiere de la 
competencia, quedará sin más trám ites expedito el e jerci
cio de su jurisdicción al requerido, y proseguirá conociendo 
del negocio:

Considerando que una vez entablada por el Gobernador 
de la provincia de Santander la competencia para conocer 
del asunto, y desistido después aquella Autoridad de su 
prim er requerimiento, no ha podido nuevam ente suscitarse 
un conflicto que quedó terminado sin ulterior recurso;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
estado en pleno,

Vengo en declarar que esta competencia no ha debido 
suscitarse.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aaíonío Cánova» (fie! Ca»üllo*

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 

expediente instruido en esa Dirección general con m otivo 
de haber solicitado D. Cárlos Schropp, del comercio de 
esta cap ita l, que se deje sin efecto la m ulta que le ha sido 
im puesta por la A dm inistración económica á consecuen
cia de faltas cometidas en el uso del sello del Estado, y á 
su vez que se dicte una resolución aclaratoria á la Real 
orden de 8 de Agosto últim o, que obliga al impuesto de 
guerra á los comerciantes nacionales y extranjeros resi
dentes en España:

Resultando que á consecuencia de lo mandado en dicha 
Real disposición, dictada en el expediente promovido por 
el Encargado de Negocios de Bélgica acerca de si los súb
ditos de su nación que ejercían el comercio en España es
taban ó no sujetos al uso de los sellos de guerra en sus 
libros, la Administración económica de esta provincia 
exigió al recurrente el reintegro de 410 sellos de 10 cén ti
mos y el pago de la m ulta de 550 pesetas por no haber fija
do aquellos en sus libros en el prim er semestre de 1874: 

Resultando que el Representante de Alemania y el de 
Francia reclamaron por conducto del Ministro de Estado 
contra esta y otras m ultas exigidas á los súbditos de sus 
respectivos países, en el supuesto de referirse á un tributo

extraordinario de guerra, del cual se hallan exentos con 
arreglo á los Tratados:

Resultando que en efecto, los de comercio celebrados 
por España con Francia y Alemania en 7 de Enero de 186? 
y 30 de Mayo de 1868 eximen á los súbditos dé ambo 
países de todo gravámen extraordinario de guerra:

En su vista:
Considerando que la mencionada Real orden de 8 de 

Agosto declara que los sellos que los comerciantes han 
debido y deben satisfacer por los libros de su contabilidad 
constituyen una renta ordinaria del presupuesto general 
de ingresos del Estado, y en tal concepto los súbditos bel
gas no están ni han estado relevados del deber de usarlos: 

Considerando que por decreto de 26 de Junio de 4874 
se estableció un impuesto transitorio de guerra sobre todas 
las clases de papel sellado y sellos sueltos, consisteme en 
un 50 por 100 del valor del sello respectivo, y se reformó 
al propio tiempo el art. 3.° del decreto de 2 de Oct ubre 
de 1873, que habia creado el transitorio de tim bre, repre
sentado por sellos de lO céntim os de peseta, denominado 
Impuesto de guerra , que los comerciantes debían estam par 
en cada una de las hojas de sus tres libros:

Considerando que aun cuando en su denominación se 
llame al recargo de que se tra ta  impuesto de guerra , es lo 
cierto que hoy se halla confundido con el derecho de tim 
bre establecido por el Real decreto de 12 de Seth-mbre 
de 1861, constituyendo, ínterin  no se suprim a, un aumento 
en este impuesto, obligatorio como todos los demás que no 
se satisfacen de un modo especial, y sucedía con los sellos 
sueltos, lo mismo á los comerciantes extranjeros que a los 
nacionales:

Considerando que tanto  en el Tratado celebrado entre 
España y Bélgica en 5 de Junio de 1875, como en el o co
mercio y navegación con la Confederación de Alemania 
del Norte de 30 de Mayo de 1868, y el celebrado con i; ran
cia en 7 de Enero de 1862, se pacta la exención de los im
puestos extraordinarios para atenciones de guerra, y en tal 
sentido no cabe duda que los comerciantes extranjeros es
tuvieron de hecho exentos de la obligación de poner ev sus 
libros el sello de guerra de 10 céntimos durante el t . . upo 
que rigió como un  impuesto distinto al de tim bre croado 
por el decreto de 12 de Setiem bre de 1.861:

Considerando que modificado dicho impuesto de guerra 
por el recargo.de 50 por 100 sobre el prim itivo de timbre» 
los com erciantes extranjeros están sometidos á su pago, por 
haber perdido el carácter de impuesto independiente que 
ántes tuviera:

Considerando que la m ulta y pago exigido á D. Cárlos 
Schropp por la Administración económica en 27 de Fe
brero de 1877, que ha hecho efectiva en la Caja de Depósi
tos en 11 de Octubre ú ltim o, fué debida á la omismn de 
110 sellos de 10 céntimos en las hojas del libro D iano en 
el prim er semestre de 1874:

Considerando que al establecerse por decreto do 2 de 
Octubre de 1873 el impuesto de guerra representado por 
sellos de 5 y 10 céntimos, sin hacer excepción entre mRu
rales y extranjeros, debía sobrentenderse que esto era sin 
perjuicio de lo establecido en los Tratados de comercio cele
brados entre España y las naciones extranjeras;

Y considerando que la Real orden,de 8 de Agosto dic
tada en un expediente promovido por el Encargado do Ne
gocios de Bélgica no tenía para qué hacer aquella sai ' dad, 
porque el Tratado de comercio con esta nación es posterior 
á las disposiciones á que se refiere, y por tanto no aplicable 
á ellas, sino á las que en lo sucesivo pudieran dictarse so
bre impuestos extraordinarios de guerra;

S. M., conformándose con el parecer emitido por Ja In 
tervención general de la Adm inistración del E stad o , se ha 
servido disponer que la citada Real orden de 8 de Agosto 
últim o se entienda aclarada en el sentido de que los ex
tranjeros cuy os Tratados con sus respectivas naciones esta
blecen hallarse exentos de los impuestos extraordinarios 
de guerra, no han estado obligados á poner en sus libros 
los sellos sueltos de 40 céntimos que estableció el decreto 
de 2 de Octubre de 1873, siempre que dichos Tratados sean 
anteriores á la fecha de este decreto; pero sí lo están á sa
tisfacer el recargo de 50 por 100 sobre el impuesto dei tim 
bre que estableció el decreto de 26 de Junio de 1874; y que 
se deje sin efecto el acuerdo de la A dm inistración econó
mica reclamado por D. Cárlos Schropp ; devolviéndole en 
su consecuencia las 561 pesetas que ingresó en la Caja de 
Depósitos para responder del resultado del expediente.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MI N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REAL ORDEN, 

I lmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina, por fallecimiento de D„ Manuel Soler y EspaJter, 
ocurrido en 30 de Noviembre últim o, una categoría de tér-
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mino, S. M. el R e y  se ha servido disponer que se provea 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de dicha 
Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de *879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria. ___

ADMIN1STRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones baja las que se saca á pública subasta la  conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Torbiscon y Adra , por
Albuñol, en las provincias de Granada y Almería.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo, y d ia

riam ente de ida y vuelta desde Torbiscon á Adra toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas a cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones ¡,- 
vigentes.

2.a La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 30 m inutos, sin con
ta r el tiempo que se invierta en las detenciones que m ar
cará en el itinerario formado por la Dirección, y en el que se 
fijarán además las horas de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la te rcera , falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se, originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el-número suficiente cié caballerías mayores, si-' 
tundas en los puntos más convenientes de la línea aju icio  de 
los Administradores principales de Correos de Granada y 
Almería.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.,

ti* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la, humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de la referidas Ad
ministraciones princioales de Correos de Granaría o Almería.

9.a Eí contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, ei cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, áfin  de que, dando inm ediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espac'o de tres meses más, bajo el 
mismo precio-y condiciones establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de ha^er term inado su compromiso, se entenderá que s i
gue desempeñando ei servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para ios efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral»

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en párte la  ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que es ¿a alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número dé las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aum ento ó 
disminución de distancias, el Gob'erno determ inará á prorata 
el aumento ó rebaja que corresponde. Si la línea "sa va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos quince dias siguientes al en que se ie dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  
que se adopte, y en ¡caso de negat'va queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente ia conducción. En el caso de su 
prim iría , se le comunicará al contratista con un mes de an tici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.

42. Respecto á las exenciones del impuesto por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la, línea, se atendrá el contratista á las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos, resulten equivocados en más ó 
en m éros.

44  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
loa gastos de su otorgamiento y de dos copias simples , y  
©tra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con 
una de las primeras se rem itirán a l a  Dirección general de 
©orreos y Telégrafos, y la otra se entregará en la A dm inistra
ción principal del ramo por la cual hayan de percibirse los h a 
beres.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
e-ste pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el seto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin pzévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera-que* esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera délas condiciones de este 
pliego.

 ̂48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales délas provincias de Granada y Almería, y po r 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los r e s - 
pectivos Gobernadores civiles y Alcalaes de Aibuao.1 y Adra, 
y de ios Administradores de Correos délos mismos puntos, 
el dia 47 de Febrero próximo á la una de la tarde, en el local 
que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para ia licitación será la cantidad 
de 3.900 pesetas anua íes.

24. Para presentarse iieitador será condición precisa cons
titu ir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 390 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme ai Real decreto de 29 de Agosto de 4876,: ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno respectivo para su formafizacion en la Caja de 
Depósitos,ton pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e: pre
sándose por letra la cantidad en que el lic.Rador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada, cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el A5calde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con- 
duela, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la su
basta por persona debidamente autorizada, prévia presentación 
de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de ia subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24 Para extender las proposiciones so observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Torbiscon á Adra y viceversa, por el precio d e . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. (Pecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i
nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será descebada en el acto por el Presí
deme de la subasta.

25. Abiertos los pdegos y leidos publicamente’, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sirí perjuicio de la aurobacion superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular dé la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media, hora entre los autores de lasque 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda, siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación ladibre facultad dé aprobar ó no definitivamente* el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta él mejor ‘ servicio 
publico.

Madrid 43 de Enero de 4879.=E1 Director general i G, 
Cruzada. '

Condiciones bajo las que se saca.á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Martorelly Cervera
en las provincias de Barcelona y Lérida respectivamente.
i A El contratista se obliga á conducir en carruaje y d iaria

mente de ida f y vuelta desde Martorell y Cervera toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á"cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 80 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez horas, sin contar el tiem
po qué'sé invierta en las detenciones, el cual s 1 marca en el i t i 
nerario formado por la Dirección, fijando también las horas de 
entrada y sahda en los pueblos del tránsito  y extremos de la 

, línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al me- 
’ jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta-podrá-el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
de los Administradores principales de Correos de B arcelona^ 
Lérida. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los v ia
jeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición .indispensf ble que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a .Será responsable el con ̂ ratista* dé la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de le, humedad y de
terioro.

: 7.a Será también dé su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Barcelona ó Lérida.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando ei servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo, por la. tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses deyintioi pación con que debe hacerse la des

pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de ia línea designada, se^-án de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el a u 
mento ̂ ó rebaja que á. prorata corresponda. Si la conducción, 
se variase del todo, el contratista-deberá contestar dentro deh - 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
eilo,  ̂ si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se Te indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea, ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista- 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan sw iclo  para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en ia Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escri
tu ra se hará constar la formalizacion del depósito de lianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura conforme con lo dispues
to por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
co adiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de esta 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarc i
miento.

49. La subasta se- anunciará, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Barc- iona y Lérida, y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante Jos 
respectivos , Gobernadores civiles y Alcaldes de Martor )1 y 
Gervera, asistidos de los Administradores de Correos de ios 
mismos puntos, el dia 47 de Febrero próximo, á la una de 
la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
6 817 pesetas anuales.

24. Para- presentarse Iieitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de Tas capitales de provincia ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 682 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos dé la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor* cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno respectivo para i a for reali
zación de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en la Real órden circular de 24 de Enero de 4860, inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se de
volverá a-1 interesado ín terin  no se disponga así por el refe
rido Centra

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el Iieitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, prévia presentación de 
documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te:

«D. F. de T., natural de , vecino d e . , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario desde Marto- 
rell á Cervera y viceversa por el precio d e . . . .  . pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala ia eondicion 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cua l 
en el térm ino más breve posible se rem itirá el expediente afi 
Gobierno en la forma que determina ia circular de la D ire #  
cion general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
¿os ó más proposiciones, se abrirá en eí acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la 
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el ac-a 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico. J , n

Madrid 43 de Enera de 4879.— El Director, general, G.
Cruzada.
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M INISTERIO

DIRECCION GENERAL DE A DUA
Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DEL ANO 1877. EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DEL AÑO í$ 7 8 . EN EL MES

A R T ÍC U LO S . UNIDAD.

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS de naciones

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

(  Carbones m inerales y el c o k ................. Tons. de 1 .000  kils. 675.067 23 .108 .482 1 .0 0 4 .9 6 6 649.621 18.403 .644 1.621 .553 51.756

286,187  
2.497.231  

185.957  
150 .264  

3.146 .419  
88 850  
41.0v j  

202.767  
580.095

153 .625
210.437

16.847

1 .762 ,129  
9 .124  . 

1 .193 .710  
2 3 .393  
46 844

Clase 1 .a del 
A r a n c e l . . .

\ A lquitranes, b reas, asfalto s , esquis- 
/ tos, betunes y petróleos b r u to s . . .  ) Petróleos de menos densidad de 900  g. 
[ Vidrios y c r is ta l ............................................

K ilogram os.
»
9

10.752.928  
30.740.529  

2.213.7 96

1 .935 .168  
15.370.266  

i . 995.451

28 .235
1 .690.728

504.240

8 .796 .122  
18 .9*5 .212  • 

2.530 .726

1.583 .299
8 .890.017
2.278 .272

36.061  
1 041.813  

545.560

»

7.363
i  A c e r o .............................. .................................... S 2 .545.221 769.596 190.396 400.366 57.375 13.478
i H ierros y  las h e rra m ie n ta s .................... 9 50.214.867 11.281.648 • 3 .492 .952 49.609.016 1 1 .2 *8 .8 2 4 3.546.899 80 .495

119Clase 2 .a . . . { H oja de l a ta ...................................................... 9 2.102 .154 1.758.364 422 .365 1.930.349 1.513 .406 403 .360
Cobre y latón ......................................... .. 9 524.397 1.040 .065 159.707 482.469 944 .395 154 .432
A lam b res ................. ......................................... 9 3.660 .689 1 .813.317 301 .974 3.970.669 1 .906 .374 314 .093 119 .846

»

4 .138
413.03o

»

Clase 3 . \ . .

f  Palos tin tóreos y  cortezas cu rtien tes. 
L os dem ás productos del reino vegetal 

no expresados en p artid as del A rañ e. / Colores tin tes y  b arn ices.................... ....

9

9

9

3 .751.710

1.157 .850
2.992,241

863.894

1.448 .312
4 .889.692

9.378

114.480
431.225

3.700.829

1.003 648  
2.668 .024

750.435

1.254 .558
4.314 .376

8.914

100.657
384.154

\ Plm*nrr¡ de sodio (sal com uni................. 9 525.116 13.245 12.554 2.213 .774 44 .275 17.014
j L os dem ás productos quím icos y  los 

farm acéuticos . . . . . . . . ....................... 9 25 .057.197 9 .127.357 865.906 23 .457 .647 11 .710.258 1 .710 .096
9 133.173 1.065 .384 212 .852 94 .972 759.857 ✓ 188 .375 ])

Alenden en ram a ..................................... 9 30.187.332 69 .578.443 452.772 30 .074.638 59.0S .565 441 .237  .
Clase 4 .a . . . ( Hi 1 arlos ( \ p  n l^odon .............................. .. 9 203.335 1 .231 .284 428.744  . 209.547 1 .262 .275 453 .904 547

9 .933[ Tejidos de algodón. ................................... 9 1.102 .069 10 .361.598 3.939.Ü6U 1.084.568 9.6 ¿3.050 3 .634 ,530

Clase 5. a , ( FTilíiya rio ofivifuno ó dfi lino 9 4 .972.869 22.726 .010 1.367 .523 4.121 ,115 18 .833 .495 1 .133 .194 392 536  
25  547  

145 .248  
86 080  
14.825  

4 .332

12.207

284 .327

* Tejidos de cánam o ó de lin o ................. 489.896 3.666.656 787.579 551.083 3.506 .273 771.732 40
15 .562Clase 6 .a . . . S da na en ra m a .. . . .  , .............................. .. » 1 .537 .333 6 .407.918 245.953 1.4H0.701 5 .630 .405 306.247

' Tejidos de l a n a ............................................ 9 1.320.849 16.615.507 5 539 .095 i. 622.043 20 .901 .041 5 .825 .795 17 .6 3 5

Clase 7 .a . . .  ¡i Rede en rema, .......... ........................ .. 9 .. 105 .755 5.159.582 173 .178 122 .374 5.983.511 169 .990 600
588i Tejidos de seda . ............. ................. • • 9 56.159 4.830.067 . 829 .139 63.847 5.285 .649 834 .183

Clases 4 .a, 5 .a i[ Ten d o s  eon m ezcla .......................... .. 220.250 1.813 .374 4 83 .634 240.429 2.721 .728 645.448 577

187
»
»

6 .a y 7 .a. . .  j
Clase 8. a ,1 P apel....................................................... * ............ 9 4 .029 .535 4.662 .312 684.937 3 .120 .004 3.732.819 555 .446

1 M aderas..........................................................•. >

M illares......................
Metros c ú b ic o s ... .
U n id a d e s ... . . . . . .
K ilogram os..............

9
U nidades...............

11 .010  
229.741 i 

263.689  
4.178 .945  

996 .876  ' 
133.417

, 20 .500 .848 742.658
19 .023  i 

1 238 .652 23 .109 .012 1 .082 .405  )
369

40 .906

Clase 9 .a . . .  i

Clase 1 0 .a . .  j 
1

1 Muebles y  artefacto s de m a d e ra ..........
(t o n £ rl n ̂

1 .670 .984
2 .802 .194

1
257 .925  II 
240 .850

2.842 .714  > 
1 1.162.711  

103.299

i

2 .092 .289
1.924 .048

\

350 .034
236 .496

i 245  
280 .924  

66 .2 5 3  
8.333

»

»
j)

1 PjiiprnQ v  -nifilos .............................. .. K ilo g ram o s.. . . . . . 5 ,446.097 15 .358 .9c7 800 .253  | 5.596 .075 13 .413 .563 1.202 .567 538 .742 »

Clase 1 1 .a . .  (

M áquinas, piezas sueltas y  ap aratos
1 p ara telégrafos . .............................
■ C arru ajes y piezas su eltas p a ra  los 
\ m ism os. *#••••••*••

9

U n id a d e s ... . . . . . .
K ilogram os..............

11.586.891  
20 .384  

[ 16 .504

11,999.721  

; 621 .259

654.446  

158 .389  |

9.333 .658
176

801 .944

12 .796 .432

832.476

626.747  

209 .5 4 5  !
815 .006  

i 14  
( 2 .703

»
»

Unidades que m i 38 í 8 i t 1 »

¡
den toneladas in 
glesas .......................... ¡

K ilogram os.. . . . . .

!
} 6.884  

25.497 .668

f 12 .357 .472  

12 .749 .234

263 .783  < 

4.462.091
3 .004  1 

25 .181 .830

!. 1 .0 8 4 ,6 6 2  

12 .319 .253

1 0 6 .3 3 4

4.391 .089
! 3 a

4 .135 .083
18 .365

405

»
f  JDaCdlciU y jJaiu

» 10.420.827 1 .990 .472 238 .668 14 .342 .642
43 .560 .858

2.7 Bu. 527 ' 446 .175  ■WtíÜclUcVy L u I i v C l i U  J.iJ.CL-1  ̂ •
9 9.202 .858 2 .305 .402 276.701 11.761.431 1 .881 .827 »

9 3 .898.568 1 .480 .042 185 .578 3 .024 .634 1.224 .976 195 .996 1 1 8 .0 6 9 »

Clase 1 2 .a . . J 9 27 .963 .693 2 i .8 5 7 .5 6 0 6 .314 .218 24 .110 .412 18 .477 .753 5 .164 .314 1.460-910 72.6B6
))9 5.784.218 7.669 .454 3 .160 .677 4 ,318 .850 7.691.091 2 .583 .597 177 .829

1 P.nfp .............................................■ * • 2 .115 .459 3.854.945 391 .783 2 .402.287 . 4 .833 .073 706 .352 144 .540  -
9 227 .824 1.132.047 240 .139 235 .786 1 .073 .736 2 45 .245 2 6  212 »

H ecto litros............... 200.596 14 .109 .590 3.159.710 94 .790 6.536 .080 1 .631 .853 5.006 ))
L i t r o s ......................... 268 ,246 597.681 174.079 362.106 749.490 9 6 .788 33 .884

Clase 1 8 .a . ,  J K ilogram os.............. 199.908 585.555 231.788 208 .199 1 .041 .030 233 .8 8 6 10.171 6.617
9 105 .682 1.262 .284 479.589 152.579 1 .824 .704 512 .094 9.280 12.289

L o s dem ás a rtícu lo s .....................................
358 .456 .723

»
46 .806 .957

8.394 .299
327 .778 .962

»
46 .766 .939

8 .390.638

. 358.456 .723 55 .201 .256 3 27 .778 .962 55 .157.577

D iferencia de m ás en valores en N oviem bre de 1878, com parado con 1 8 7 7 ................................... .................
D iferencia de m ás en derechos en N oviem bre de 1878, com parado con 1 8 7 7 . . . .  ......................................
D iferencia de m enos en valores en los diez prim eros m eses de 1 8 7 8 , com parados eon 1 8 7 7 . .  
D iferencia de m énos en derechos en los diez prim eros m eses de 1878, com parados con 1 8 7 7 ..........

T /SAS TTft lAYfnr' m í a  o7*-r>m*a p1 TvrAP.p.d en te, estado fllieda n suietos á rectifica,eion. L a s  A duailas aue han cont;ribuido al alza <ie  derechos aue acu sa  el uresent* resúm en  son Ias de las nrnvin*
!

í i«s rip. Aliñante.

MES DE NOVIEM

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos

Importación.

Pesetas.

Exportación. 

PesetasC

Carga.

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Viajeros.

Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentena.

Pesetas.

Multas.

Pesetas.

1 8 7 8 . . . 6 .3 5 6 0 5 1 62 .123 172.041 252 .199 17 .050 30.759 6.328 27.957

NEGOCIADO DE ESTA 

Movimiento general de navegación de Europa y África, América, Asia
i

E 3 I T B A D A .

r  i Con bandera n a c io n a l .... ................... ............................................

Buques.

TONELADAS

de arqueo.

de i.» ookilógra- 
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

4 53
432

78
298

55
134

8
36

130.156
163.538

11.929
91 .183

8.015
78 .003

638
8.095

31.061
110.425

n
»
0
»
0

‘ * -

® * í Con bandera e x tra n je r a ................................. ..........................
i — j Con bandera n a cio n a l............... ................... .................................

( Con bandera e x tra n je ra ...................... ............................................
i Con bandera n a cio n a l.................... .............. . . ,  >........................De tra n s ito ............................... { r , ■, , . . ............ ..
( Con bandera e x tr a n je r a ....................... ..............

n 0 ( Con bandera nacional ............................ ......................................De a rr ib a d a ..............................v j . . .....................................................................................
i Con bandera e x tra n je ra  ....................................^ .

Madrid 14  de E n ero  de 1 8 79.«*C avero.



SO Enero de 1879. jgQ

DE HACIENDA.
NA S.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

de Noviembre del año de  1878, comparado con igual mes del de 1877, y el de las que lo fueron en los diez primeros meses de dichos años.

EN EL  MES DE NOVIEMBRE' DEL AÑO 1 8 7 8 *
DIFEREN CIA S E N T R E  E L  MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 7  y  1 8 7 8 .  |

MÁS EN EL  MES DE NOVIEM BRE DE 1 8 7 8 .  j MENOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 8 .  1
TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPOKT. DE NACIONES TOTAL

de
. cantidades.

Valores. Derechos..
Cantidades.

Valores. Derechos. Valores. * Derechos. i 
Pesetas. J

de
cantidades. Pesetas. Pesetas. ao convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cantidades.
Pesetas.

5 1 .7  m 1 .6 5 6 .1 9 2 1 2 9 .3 9 0 6 0 .2 7 2 » 6 0 .2 7 2 1 .5 0 6 .8 0 0 1 5 0 .6 8 0 8 .5 1 6 D 2 1 .2 9 0 » 1 4 9 .3 9 2 I
£ 8 6 .1 8 7

2.497.231
1 9 3 .8 2 0
1 5 0 .2 6 4

3 .2 2 6 .9 5 4
8 8 .4 0 9
4 1 .0 2 3

8 2 2 .6 1 3
5 8 0 .0 9 5

5  i . 5 2 0  
1 .2 4 8 .6 1 6  

1 8 2 .9 6 8  
2 2 .5 3 9  

7 9 0 .3 1 1  
7 3 .8 0 4  
8 7 .2 2 4 .  

1 5 9 .8 8 4  
1 3 3 .4 2 2

1 .1 7 3
1 8 7 .3 4 8

4 5 .3 5 3
6 .4 5 9

2 4 7 .1 9 2
1 8 .7 0 7
1 5 .0 2 0
2 6 .7 4 4

1 .0 0 3

3 4 4 .2 1 5
2 / 1 1 4 .1 8 4

1 4 2 .8 5 3
1 .0 6 6

4 .8 2 0 .7 5 3
1 7 6 .7 4 9

1 0 .5 5 2
5 7 .7 7 6

2 6 7 .4 6 0

4 .5 7 5
5 5 .8 5 5

6 0 7 .8 7 8
8 1 0

2 7 .9 6 8
1 5 6 .1 3 7

1 9 8

3 4 4 .2 1 5
2 .1 1 8 .7 5 9

1 9 8 .7 0 8
1 .0 6 6

5 .4 2 8 .6 3 1
1 7 7 .5 5 9

3 8 .5 2 0
2 1 3 .9 1 3
2 6 7 .6 5 8

6 1 .0 3 9  ' 
9 5 3 .4 4 1  
1 8 8 .9 6 1  

1 2 8  
1 .0 5 0 .3 0 4  

1 2 6 .7 0 4  
6 5 .4 6 7  

1 0 2 .0 5 1  
4 5 .5 0 2

■1.411
1 1 6 .5 0 8

4 6 .3 3 4
5 3

3 2 2 .3 6 5
3 6 .2 5 5

9 / 1 6 8
1 8 .6 2 1

5 6 9

5 8 .0 2 8

5 .3 8 8
»

2 .2 0 1 .6 7 7
8 9 .1 3 0
»

s

1 0 .4 1 9

5 .9 9 3

2 5 9 .9 9 3
5 2 .9 0 0
»
»
»

2 3 8

981
7 5 * 1 7 3
1 7 .5 4 8

2fc 
»’

3 7 8 .4 7 8

1 4 9 .1 9 8
»

2 .5 0 3  
l í  8 .7 0 0  
3 1 2 .4 3 7

2 9 5 .1 7 5
»

2 2 .4 1 1
»

2 1 .7 5 7
5 7 .8 3 3
8 7 .9 2 0

.
8 0 .8 4 0

6 .4 0 6
B

5 * 8 5 2
1 0 / 1 2 3

4 3 4

1 5 3 .6 2 5
2 1 1 .5 7 5
4 3 1 .8 8 2

1 9 2 .0 3 1
4 4 1 ,7 4 7

8 .6 3 8

1 5 .3 6 3  
4 0 .,8 7 4  

3 .2 8 7

1 5 8 .1 2 9
2 9 2 .4 2 9

2 0 .1 0 9
3 4 .5 3 5
9 4 .3 3 2

1 5 8 .1 2 9
3 2 6 .9 6 4
1 1 4 .4 4 1

1 9 7 .6 6 1
4 6 0 .3 9 0

2 .2 8 9

1 5 .8 1 3
5 0 .4 8 9

Í .2 7 6

4 6 0 4  
1 1 3 .3 8 9  

»

8 .6 3 0
4 8 .6 4 3
»

4 5 0
9 .6 1 5

y

3 1 7 .4 4 1

»

6 . 3 4 9

»

2 *0 1 1

1 .7 6 2 .1 2 0
9 .1 2 4

i . 1 9 3 .7 1 0
2 3 .9 4 0
5 6 .7 7 7

3 9 2 .5 3 6
2 5 .5 8 7

4 6 0 .8 1 0
9 8 / 7 1 5
1 5 .4 2 5

4 .9 2 0

7 7 6 .2 2 6
7 2 .9 9 2

2 .3 8 7 .4 2 0
1 2 9 .2 9 9
5 3 9 .5 3 4

1 .7 9 3 .8 9 0
2 0 8 .7 4 0
6 5 3 .9 4 9

1 .2 4 5 .6 8 6
7 7 5 .5 1 0
4 1 7 .8 8 2

8 0 .0 0 3
1 8 .2 4 8
1 7 .9 0 5
4 6 .5 4 9

1 9 9 .9 2 3
1 0 7 .8 8 9

4 9 .2 2 2
3 4 .8 8 0

3 9 9 .6 9 7
3 0 .1 8 7
7 2 .6 4 8

2 .0 6 1 .6 6 8
7 .7 0 0

3 .3 4 5 .0 6 7
1 6 .9 0 6
4 8 .5 9 1

3 0 9 .3 6 5
3 3 .0 6 2
6 5 .7 1 9
5 1 .0 3 5

7 .0 0 2
1 .6 7 4

1 0 7 .9 5 6
4 .9 1 6
3 .6 3 3
3 .3 4 5

2 8 .1 0 2
1 .2 4 8
1 .5 7 1

9 6 .5 3 3
8 6 .6 1 2

4 .9 9 3
8 .9 8 7

í 2 .1 6 9 .6 2 4  
1 2 .6 1 6  

3 .3 4 8 .7 0 0  
2 0 .2 5 1  
7 6 .6 9 3  

3 1 0 .6 1 3  
3 4 .6 3 3  

4 6 2 . 2 5 2  
1 3 7 .6 4 7  

1 1 .9 9 5  
1 0 .6 6 1

8 0 2 .1 5 7
1 0 0 .9 2 8

6 .0 2 7 .6 6 0
1 1 5 .8 9 2
6 5 5 .1 4 8

1 .4 1 9 .5 0 1
2 1 9 .2 3 3
4 7 4 .3 9 0

1 .6 6 5 .4 6 1
6 0 6 .7 8 0
9 7 3 .5 9 2

9 5 .4 0 7  
2 5 .2 2 8  
2 5 .6 5 6  
4 2 .8 5 8  

2 6 0 . 8 7 4 .  
8 5 .4 1 8  
5 1 .2 5 6  
2 4 .5 1 1  

4 2 8 .3 6 2  
. 1 9 .8 1 8  

1 4 9 .3 9 4

4 0 7 .4 9 5
3 .4 9 2

2 .1 5 4 .9 9 0

1 9 .9 1 6

9 .0 4 6
1 .4 4 2

3 8 .9 3 2

5 .7 4 1

2 5 .9 3 1
2 7 .9 3 6

3 .6 4 0 .2 4 0

1 1 5 .6 1 4

1 0 .4 9 3

4 1 9 .7 7 5

5 5 5 .7 1 0

1 5 .4 0 4
6 .9 8 0
7 .7 5 1

6 0 .9 5 1

8 ,0 3 4

8 8 .6 6 8

7 6 .7 4 8

»

3 .6 8 9

8 1 ,9 2 3
y
»

3 .4 3 0
B

9

))

1 3 .4 0 7

3 7 4 .3 8 9

1 7*9 .559

16*8 ,7 3 0
9

»
N

3 *691

2 2 .4 7 1

1 0 .3 6 9

1 0 .3 6 9  
»

1 2 .7 8 4 1 3 7 .1 7 5 3 5 .0 3 6 8 .7 6 6 7 .1 5 7 •15.923 2 0 0 .1 1 6 4 3 .9 8 4 3 .1 3 9 6 2 .9 4 1 8 .9 4 8 0 » 9
2 8 4 .5 1 4

8 6 9 ,
4 0 .9 0 6

2 4 5 .

3 1 6 .1 0 0  

\ 2 .5 6 1 .0 7 8

i
1 2 2 .2 5 1
4 5 9 .0 4 2 .,

1 .3 6 7 .0 8 8

5 0 .1 1 8

■ 1 3 1 .8 6 7  j
¡

1 4 9 .5 6 1  
1 .6 7 8  I 3 2 .1 6 6  .

i »

1 0 .3 3 4

»

1 5 9 .8 9 5
1 .6 7 8

3 2 .1 6 6
y

2 8 3 .4 3 2  

} 4 .7 0 4 .5 8 6

4 5 .9 3 5  

2 1 3 .6 1 9  \
1 .3 0 9

" *  i 2 .1 4 3 .5 0 8

9

8 1 .7 5 2  ;
1 8 4 .6 1 9  

j 8 .7 4 0  |
3 2 .6 6 8  

1 .

1 0 .1 8 3

»

2 8 0 .9 2 4
6 6 .2 5 3

8 .3 3 3
5 3 8 .7 4 2

(
2 0 .5 8 7
4 5 .8 1 3

1 2 0 ,8 6 1

4 1 5 .2 1 6
1 2 3 .5 5 2

5 .4 9 4
6 9 6 .9 6 2

»
»

1 9 .7 7 3

4 1 5 .2 1 6
1 2 3 .5 5 2

5 .4 9 4
7 1 6 .7 3 5

)
2 3 8 .8 3 8  
2  5 0 .7 4 4  

1 .5 4 5 .7 6 3

(
4 0 .6 4 6  1 
2 5 .2 2 2  

1 4 3 .7 7 6

1 3 4 .2 9 2  ! 
j 5 7 .2 9 9

1 7 7 .9 9 3

1 1 6 .5 8 1

1 7 8 .6 7 5

1

2 0 .0 5 9

2 2 .9 1 5

! :  1

3 .8 3 9
B

!

2 1 8 .2 9 8
B

2 0 * 5 9 1
B

8 1 5 .0 0 6
1 4

2 .7 0 3
1

3 2
4 .1 3 5 .0 8 3

*1 8 .3 6 5 '
4 0 5

1 1 8 .0 6 9
1 .5 3 3 .5 6 6

1 7 7 .8 2 9
1 4 4 .5 4 0

2 6 .2 1 2
5 .0 0 6

3 3 .8 8 4
1 6 .7 8 8
2 1 .5 6 9

1 .1 6 3 .8 5 0  

j 2 9 .4 3 1

| 1 3 .3 4 4

2 .0 6 7 .5 4 1
3 .6 7 3

1 0 9
6 3 .7 5 7

1 .3 1 2 .3 0 2
3 5 6 .6 5 6
2 8 9 .0 8 0

8 8 .7 0 6
3 0 2 .4 1 0

3 2 ,1 3 6
8 3 .9 4 0

2 4 9 * 8 0 2 .

5 8 .3 3 9

7 .7 0 8

1 .1 3 2

7 2 3 .6 3 9  
5 8 8  

1 7  
7 .0 5 4  

3 5 4 .3 4 6  
9 1 .3 3 4  
3 6 .9 8 4  
2 1 .2 7 6  
7 5 .6 0 2  
2 6 .1 2 2  
2 6  9 5 9  
8 5 .3 1 9

6 9 6 .6 9 9
8

1 4 .1 4 4  
j 3

! 2 2 0  
5 .8 8 9 .2 8 3  
2 .2 8 7 .3 2 7  
6 .9 0 9 .2 5 9  

5 1 9 .2 4 0  
2 .7 0 2 .0 3 8  

3 5 3 .8 3 7  
2 4 9 .2 8 5  

2 4 .7 1 9  
2 1 .0 5 1  

3 .4 2 7  
6 5 6  
4 4 8

3 . 9 6 6
1 0

»

•

»

•
9

B
6 8 ¿ S O S

B

2 .8 6 3

4 3 .8 1 0
1 7 .2 4 6
1 6 .4 9 7

7 0 0 .6 6 5  
1 8  

1 4 .1 4 4  i 
3

¿ 220 i 
5 .8 8 9 .2 8 3  
2 4 * 7 . 3 2 7  
6 .9 0 9 .2 5 9  

5 1 9 .2 4 0  
3 .3 8 4 .2 4 0  

3 5 3 .8 3 7  
2 4 9 .2 8 5  

2 7 .5 8 2  
2 1 .0 5 1  
4 7 .2 3 7  
1 7 .9 0 2  
1 6 .9 4 5

9 5 6 .7 9 5

4 5 .3 4 6

| 6 8 .5 2 0

2 .8 2 6 .8 5 6  ?
4 5 7 .4 6 5  

1 .8 6 5 .5 0 0  
2 1 0 .2 9 2  ; 

2 .4 4 6 .4 4 5  
5 8 7 .9 4 4  
5 0 4 .6 7 2  

6 8 .5 4 9  
1 .4 2 1 .1 2 5  

7 5 /1 2 7  
8 9  5 1 0  

2 1 3 .2 6 4

5 5 .2 7 4  1 

1 1 .5 8 6  j

1 0 .2 2 3

1 .0 3 0 .6 2 4
6 6 .1 9 5

2 9 8 .2 8 0
3 3 .6 4 8

6 3 3 .2 8 7
1 7 6 .2 5 1

7 6 .7 3 1
2 0 .3 9 2

2 7 1 .9 9 4
6 .2 9 1

1 8 .5 5 8
5 5 .4 5 7

il *

t  1 1 .4 4 1  
: 2

1 8 8
1 .7 5 4 .2 0 0
2 .2 6 8 .9 6 2
6 .9 0 8 .8 5 4

4 0 1 .1 7 1
1 .8 5 0 .6 7 4

1 7 6 .0 0 8
1 0 4 .7 4 5

1 .3 7 0
1 6 .0 4 5
1 3 .3 5 3

1 .1 1 4
»

»

} 1 6 .9 1 8

| 3 8 .1 7 6

789.318 
483.798 

1.868.391 
146.838 

1.134.143 
831.288 
818.898

1 .1 1 8 .7 1 8

8 .8 7 0
y

3 .8 7 8

9 .0 9 1  ?

3 0 6 .9 8 5
6 5 .6 0 7

298.263
2 6 .5 9 4

2 7 8 .9 4 1
8 4 .9 1 7
3 9 .7 4 7

1 9 6 * .3 9 2  
*

»

1 1 4 .3 4 1

:t 9

l  ■

»

9

B

B

B

B

B

B

9

4 .6 2 4

2 0 7 .0 5 5  

\ -

i  *

»

B

B

9

B

2 0 .1 5 7

1 7 .0 0 9

3 6 .5 3 8

3 .0 6 5

B

B

B

9

9

B

9

9

* 8 8 4

1 9 * 8 3 1
8 .4 0 1

2 9 .8 6 2

■* 2 5 .1 2 9 .4 9 5 3 .6 7 1 .7 6 5
9 7 6 .9 1 3

y " 3 6 .8 7 4 .2 6 2
»

5 .2 5 4 .2 9 7
1 .1 0 2 .5 5 4

1 3 .6 5 3 .4 1 4
y

1 .7 6 7 .9 1 5
1 2 5 .6 4 1

1 .9 0 8 .6 4 7
»

1 8 5 .3 8 3
y

2 5 .1 2 9 .4 9 5 4 .6 4 8 .6 7 8 3 6 .8 7 4 .2 6 2 6 .3 5 6 .8 5 1 1 3 .6 8 3 .4 1 4 1 .8 9 3 .5 5 0 1 .9 0 8 .6 4 7 4 8 6 .3 8 3

i  A  7yj x 7 f t 71 1 . i 4 4 . 1 0  i
A A n o

»
yr 4 . 1 1 ) 0 . 1  ¡ ó

q n  a n n  7/^4
9

» B O l / .ü i  i .  4D I 9
l o  a n oy * 4 o . 0  / y

Almería, Barcelona, Cádiz, Coruña, Gerona, Huelvu, Lugo, Murcia, Oviedo,; Pontevedra, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya y Baleares.

BR E DE 1 8 7 8 .

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

i 34 P°r 100
sobre 

los pagarés.

Pesetas.

Coloniales. 

Pesetas,

Extraordinario

Pesetas.

Municipal. 

-..... Pesetas.

Partida espe
cial de 

ferro-carriles.

P esetas.

Ejercicios
cerrados.

Pesetas.

TOT

En Noviembre 
de 4 878.

Pesetas.

'AL.

En Noviembre 
de 1877.

Pesetas.

Diferencia 
de más 

en 4878.

Pesetas.

4,573 927.397 419.789 613.386 87.323 434 8.978.210 6.866.866 j '2,111.344

DÍSTICA COMERCIAL.

y Oceanía, durante el mes de Noviembre de  1 8 7 8 ,  en los puertos españoles.

TONELADAS

SA LID A .

Buques.
de arqueo.

de 1.000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

€ot¿ carg a ................... 1 Con hanrJfirfl. nanional . ............ ............... • * 448 174.451 39.763
\ Con bandera e x tr a n je r a . ............................................... 582 247.066 177.482

En lastre.....................

Be tránsito ................

j Con bandera necio c a l ............... ............. .. . . . . . . . . . . 34 2.276 »
i Con bandera ex tran jera ...............................................................
j Con bandera n a c io n a l. ...............................................................

86
2

28.266
89

B

9

' * i Con bandera e x tra n je ra ..................................................... .. . 6 725 9

Be arribad a .............. ( Con bandera naoioFiril . . . .  . . . . .  ................... 23 1.297 B

............ ( Con bandera extran jera ...........................  ........................... 16 1.290 9
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MINISTERIO DE HACIENDA.

ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOS    NO PERICIALES DE ADUANAS,

TO TA LIZA D O  EN 31 DE DICIEMBRE DE 1 8 1 8  (V).

PROVINCIA I EDAD. | ANTIGÜEDAD 
I EN EL GRADO.

TOTAL DE SERVICIOS.

DESTINOS. PUNTOS DONDE SIRVEN.
Números NOMBRES. de su naturaleza.

1 Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

Oficiales c2e cp a in ía  c ia se *  con 
1.500 peseta©.

ACTIVOS.
Madrid....... 29 7 '19 8 10 6 10 1 5 Oficial segundo. . . . . . . . . Tarragona. !

1 Pontevedra... 45 7 27 5 7 3 22 » 18 Agregado. . ................. Consulado de España en
2

D. Gregorio Castro y Duque . . ........................ 49
56

10 09 5 4 7 31 6 16 Dirección general............
Oporto. i 

Madrid.
3 Oviedo . . . 9 4 6 21 36 4 17 Oficial quinto............... .. Cádiz.
4 jj. r rancisco remanuez ordicit*.....................

Soria.. . . . . . . 38 7 20 4 4 17 •12 11 19 Idem tercero.................... Cartagena.
5
6 Granada........ 34 9 13 4 4 17 11 8 18 Interventor del R.°........ Ceuta.

D. Rafael Trigueros........_.................................. 50
45

10
j>

15 4 » 28 19 2 15 Oficial único.................... Algeciras.
7 Lnp’o .............. 9 3 3 26 9 » iS Agregado.......................... Consulado de España en
8

9

D. Gonzalo Sánchez Osorio................... ........... ..............

Alicante........ 40 7 11 3 » 18 17 » 18 Oficial segundo.. . . . . . . .
Lisboa.

Gijon.
Santander.. . . 37 10 26 2 ’ 9 12 15 2 » Idem primero........... Palma.

10 Lugo..............
Cuenca . . .

43 1 10 2 8 12 16 5 21 Idem cuarto..................... Coruña.
11 64 5 15 2 8 12 24 6 27 Idem único...................... Carril.
12 D. Francisco de Paula A ñino.......................

Barcelona.. . . 33 3 24 2 6 7 15 1 28 Idem quinto..................... Valencia.
13 Sevilla........... 09 » 10 . g 5 1 5 i i 3 Idem tercero.. .................. San Sebastian.
14 Guadalajara.. 46 5 3 2 4 7 15 11 24 Idem segundo...... .......... Junquera,
15

D. Domingo Nuñez—  ............................ ........ Lugo..............
B a.celona... .

50
63

10
3

A 2 3 11
9

11
27

4
4

24 Idem sexto.............. Bilbao.
16
17
18
19
20 
21

15 2 3 11 Idem tercero.................. Coruña.
Badajoz.
Palma.Ti 1VÍqmipl Tnsar......................................... .. Pontevedr a... 48 » 24 2 3 1 29 5 7 Idem primero...................

10 Tncó li/fíiT’iít Parrln . . . . . . . . . . . . . . . Murcia........... 35 1 » 2 » 16 10 1 7 Idem primero segundo...U, y UoD iVicLI ict r cll u u<. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco de Paula Am nda........................ Almería.........

Madrid............
29
30

3
6

13
29

1
1

10
9

25
25

8
10

9
7

7
2

Idem sexto......................
Idem primero segundo..

Málaga.
Badajoz.

"O Tnpti Rpinto Oehral* *•••«£.<>«••••••••• Coruña .......... 51 2 1 1 4 20 17 1 21 Idem segundo.................. Almería.
Irún.22 TV H/T í* va ti 1 "D /\ i 4* /—' A lo j o yi o H A Madrid.......... 35 11

»
19

»
1 » 12 19 9 26 Idem quinto......................23 D. Manuel ijeniio ¿íuicuícu.l>...................

rv T) nTo a1 "Ptm 11 q Huelva............ 42 » 11 19 10 5 2 Idem cuarto...................... Alicante.
24 tv i i i M a i íí a a 13 i n x t iir n íj rx tt Málaga 42 8 » 9 10 17 15 6 11 Idem noveno.................... Barcelona.
25 D. r rancisco ríojas y uruuuy ............................

D. Jo^é María López......... . ............. ................"1 \ T M , r-f y-k t 1 Y, l l / t Tf O Y. L 1 Y*1 O 7
Valencia........
Baleares

31
54

7 26
18

10
8

5 10
30

7 20 Idem cuarto........... . Port-Bou.
26 i

4 » 7 4 5 Idem décimo.................... Barcelona.
27 JD. .Lorenzo .rereno y iyícu cmuzi............ ...........

n Cn n+inrpA T71 oi'nonrlo7 T .flVfl Vlílpl'íi Oviedo. . . . 54 8 6 B 4 24 13 11 2 Idem segundo.................. Vigo.
28
29

30

TA "Af I miol Vo mi o . Murcia............ 34 7 18 • ' 3 25 11 2 25 Agregado.......................... Consulado de España en

D Primo Cristóbal de Lafuente*.................... Valladolid... . 52 6 22 > B 21 16 10 5 Oficial sétimo........••••> •
Lisboa.

Santander.

EXCEDENTE.
"H A ndrpR Jim en o Dominsruez.. . . . . . . . . . . . . Huelva............ 30 10 27 B 11 9 4 6 2

Aspirante© fie primera clase á 
Oficial* con 1.&5© pesetas.

ACTIVOS.
TV 1 m 1 <, a 7 IT A O A rT Q _ Canarias........ 65 3 7 14 5 23 22 7 29 Interventor.......... ........... Registro del puerto franco 

de Santa Cruz de las 
Palmas.

Gijcn.
Huelva.
Canfranc.

1

Gádiz ............ 61 7 26 3 3 16 32 8 »■ Oficial tercero .... .......... ..
2
3l

D* Josg Mana López Parraba#
TV Tn q yi TT'.efp VA Alicante........ 32 10 19 3 » 13 18 2 B Idem segundo..................

Barcelona----- 50 10 4 3 » 13 14 7 14 Idem primero segundo..
4
5 TV T yi T7I si m -v*! tt U rtfTO oí . . Cádiz.............. 63 5 13 2 11 27 28 11 6 Idem único...................... Palamós.

Registro del puerto franco i 
de Velez de la Gomerji. 

Vigo.
Idem.
Badajoz. | 
Mabon.
Santander.
Huelva.
Almería.
Cartagena.

Alava.............. 66 7 15 2 8 12 29 11 1 Interventor... ..................
6

TV Ta«A TV /vnnr7 v ai nA Badajoz.......... 29 11 20 . 2 7 3 9 11 13 Oficial cuarto....................
7 TV VJt A/l a a l\l n tí ti yi f»7 Idem... .......... 26 7 » 2 7 3 5 9 6 Idem tercero................
8 TV 1D /»] ", i a /I rt TD i "i Iv i /V Idem . . . . . . . . 34 2 11 2 5 7 7 8 23 Idem id ..............................9 TV TV a wv a y» Q11 fva ri Gerona . . . . . . 31 8 15 2 3 19 9 1 8 Idem único......................

10 Prilpneia........ 52 5 16 1 l l 18 ! 20 5 15 ídem cuarto.................
11
12
13

D. Mariano Bores y Gutiérrez.........................
T\ TP /-l n o y* rl A Tí1 AT* A TI fl P7 - . . . . . . Madrid.. . . . . . 25 7 29 1 9 16 í 10 10 14 Idem primero . . . . . ___
Ti Ta pÁ P ati/id  . . . . .  . . . . . Oviedo............ 63 1 25 1 6 16 30 4 12 Idem tercero....................
TV TaaA V /f* o o n Á U q | TYi n Málaga.. . .  .. 48 7 17 » . 10 24 14 11 16 Idem cuarto.....................

14

EXCEDENTES.
n TToi'tj q Ví r? a A t,i 1151 Búrgos........... 52 7 22 12 7 5 20 11 1

.

Granada........ 4o 2 4 » 6 8 12 9 15
n Ti'1 « o r i I / f a T ltÍDí'7 "Plllinfl . . . . . . . . Huelva............ 56 3 15 # B 10 1 25
TI Tno¿ M n ríA7 . . .  . . . . . . . . . . . . Málaga........... 50 5 3 B » B 23 8 28

Madrid 31 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, P. A., Tomás Bordallo.

M) Véase la Gaceta de ayer. •

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por orden de 3 de Enero de 1873, 
esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasxa de las obras de la Sección de Pallares á Llerena, 
de la carretera de tercer órden de Venta de Culebrin á Cas- 
tuera por Llerena, por su presupuesto de contrata de 711.731 
pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores. , 

Madrid i  4 de Enero de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

Universidades.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina una categoría 

de término, la cual ha de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de la misma Facultad que á la fecha de 30 de No
viembre último contasen cinco años en la categoría de ascen
so y se hallen en posesión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes.

Madrid 7 de Enero de 1879.—E l Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por insuficiente franqueo el dia 18 de Enero.
Núm. 252 Antonio Picardo.^—Cádiz.

253 Antonio Duque.—Almonacid, Toledo.
254 Administración de Loterías.—Sevilla.
255 Asunción Barrios.—Talavera de la Reina.

Núm. 256 Amadeo Pallas.—Carabanchel Alto.
257 Cándido Herrera.—Aranda de Duero.
258 Elena Rayan.—Mayagüez.
259 Eugenio Martin.—Alicante.
260 Felipe Muela.—Aleas.
261 José Ramos.—Utrera.
262 José Enrique.—Tembleque.
263 José Villarreal.—Lucena.
264 Juan Hernández.—VieJa.
265 Joaquín Fuentes.—Córdoba.
266 Julián Meneses.— Viila-Muriel.
267 Joaquín Andreu.—Huerta de Vero.
268 Julián Calvo.—Quintanar de la Orden.
269 Lucía Cisnero.—Zaragoza.
270 María Masalles.— Barcelona.
271 Manuel Ruiz.—Hornachuelos.
272 Manuel García.—Quintanar de la Orden.
273 Manuela Buisan.—Zaragoza.
274 Manuel Perez.—Casa de la Torre.
275 María Jesús.—Tetuan.
276 Manuel Andreu.—Villaverde.
277 Pascual Tafaila.— Valencia.
278 Patricio Gab.—Irún.
279 Ruñno Crespo.—Roda.
280 Simón Miguel.—Ceirco Navero.
281 Ventura Aguilar.—Habana.

Madrid 19 de Enero de 1879. ==* El Admmistrador,lMartin 
Botella.
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A d m in is t r a c i o n  d io c e sa n a  de  C oria .

No habiéndose presentado é, percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 81 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del termino de 30 días, á contar desde la fecha de la. G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real orden de £6 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este le 
justifiquen debidamente.

VALORES Á PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 2 POR 400 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

a c r e e d o r e s . SUS CARGOS.
CREDITOS Títulos 

del 2 ñor 100 
am ortizable.

Pesetas.

M etálico por 
e<jui va leu cía

P R IK 8K A  S S R IIf 
UK Oí»f> P ttS S T A S .

SBH Ü N D A  S B /. I3  I 
D E 1 .0 0 0  P B S B T a S .

TK SC liR A  4U15! i »  |  
Liti 2 . 5 0 0  fK S B T & fL  1

CUARTA SK R iK
5 . 0 0 0  im :s e t a s .

T O T A L
DE

TÍTULOS.
LIQUIDADOS 

Ptas. C ékU .

de residuos. 

Ptas. Cénts.

Aura ero
,  6 títulos.

N um erac ien
de

los mismos.
N úm ero

de
iítulos.

N um eración
de

los mismos.
Número

de
títu los.

- N um eración 1 
de |  

los mismos. 1
Número

G etí tu lo s .
N um eración

d o
los mismos.

tv rift hsp.ndfi P e ra les .. . . . . . . Coadjutor de Zarza Mayor.............. ' 759*27 ' soo 77*48 44.377T?,J YHi8 TY10 . . . . Idem, de M ernbrio.............................. ! 4 » » 9 9 1 » 9
ti TTVíiTipismo H artado .......... Ecónomo de Piedras Albas............. 339*54 9 404‘4 4 )0 » # * »  [ >i ))

1

D Dionisio Valle.................................. Idem de Galisteo................ ............. 85248 )) 40-995 » » » £ * i S »

T4 Afriic-tin de Silva v  Fragoso........ Párroco de Garba j o ........................... 674‘40 500 61‘04 56‘87
4 27.276 £ » £ 1 w » 4.

D Manuel P izarro ............................... Coadjutor de Santibañez el Bajo . . 490*99 » » » 9 ]> 9 1 9 i »

2,343‘63 4.000 394*15 2 » B »

l ^

Coria 22 de Noviembre de 4878.==E1 Administrador diocesano, Francisco Hidalgo Gullon.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los destinatarios por ser desconocidos.

„  NOMBRE ~  . . . .Días. Estación de origen. . . . . .  . . Domicilio.b del destinatario.

17 V aldepeñas.,... Manuel Galo Muñoz. . . . . . . . ___  Jacometrezo , 72,principal.
17 ' Málaga . . . .  o. , .  Jaram illo  . . . .  Pelaez, 31m17 C iudad-R eal. . .  Jcaquin C azalla... Huertas, 15.17 Barcelona.. . . , .  L lasera   Sin serias.18 Badajoz............... Joaquín Boix  Salón del P rado, 14.
18 G e r o n a . . . . . . . . .  Alejandro P e r e zV illa r ................. Sin señas.
18 L u g o . . . . Antonio C a rro ... .  Aduana, 4 , segundo.
18 Lérida .  Jaime Janer, hijo. Sin Reñas.18 Málaga. Antonio Carnero.. Travesía de SanMí teo, 4.18 A lm enar. A rnau ...................... .. Arenal, 42.18 V alladolid . Belen Gómez   Almirante, 18, segundo.
18 L isboa.  .......... ... Avecilla y Compa-I nía. . ................. Sin señas.

Madrid 48 de Enero de í 879,= SI Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de t e  operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  domingo 19 de Enero de 1879.
INGRESOS.

HÚMERO S  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.
1 — —

Imponente* \ Nueios Tot&l Importepor Imponen* 4© inapo- en continuación. tes. nenies. rs. y b .

’Central. — Plaza de San!M artin   1.634 264 1.898 1.053.146
Sucursal 1.a — Plaza de San Millan, núm. 4 L . . .1 134 11 145 72.848Idem 2.*— Callo de Val-¡verde, núm. 8 7 . . . .  ¡ 113 14 127 64.118Idem 3.*—Calle de la L i-¡ hartad, núm. 4  . . . . . . . . .  71 8 79 35.668Idem  4*—Calle del León,! número 1 7 . . . . . . . . . . . - . !  83 5 | 83 39.857

T otales. . . . . . .  I 2035 302 2.337 1.265.637

PAGOS.
HÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.r ~ ~ ~ ~  -  - —

Reintegros Idera Total Importepor á de ensa ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.
Central. — Plaza de San!M artin   ......... 495 278 473 709.421

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los Sres. Consejeros siguientes: Conde de B crnar.= D . Antonio Homero Oriñz.==Marqués de Santa Marta.=-D. José Mengíbar Maez.=D. Nicolás Fernandez Perez.=D. Miguel Bosch.=Don Félix García Gómez de la Serna.=D . José C ristóbal S o rn í.=  D.-Manuel Caviggioli.=ü. José Pulido y Espinosa.~=D. José de Qrtueta.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=M arqués de la T or- reciila.=Conde de Cifuentes.=D. Manuel M artin de 01iva.=  
D, Ventura C astro .= í i Tomás Perez Anguita.=D.. A lva- rez Sotoimayor.

TíTl "Rv*o Ti 1 i/*\ A n f n n  D o m i f o ?

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro! Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita? 
llama y emplaza por prim era vez á D. Emilio Perez del P u l

gar, ó sus. herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de sesenta dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contesta? el pliego de reparos ocur
rido en el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la 
isla de Cuba, correspondiente al mss de Setiembre de 1870, pre
supuesto de 1870-71; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 4879.=Ma;iuel Tomé. —3

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jete de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco J. Aragón, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres di as conse
cutivos, se presenten en esta Secretaría ganeral por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de Puerto- 
Rico, correspondiente al mes de Mayo de 4865; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 16 de Enero de 1879.=Manucl Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Nicolás Maestro del Cas
tillo, é  sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el termino de treinta di&s, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias 
consecutivos, se presenten en ésta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re 
paros ocurrido en ei exámen de la cuenta de Rentas públicas 
de las islas de Fernando Poó, Annobon y Coriseo, correspon
diente al mes de Febrero de 1868; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1879.=Marmel Tomé. —3
JUZGADOS MILITARES.

Cádiz.
D. José de Arnao y Bernal, Comandante de infantería de 

Marina etc.
Hago saber que habiendo sido halladas en la mar y término 

de las aguas de Tarifa por los vapores pescadores Servando y 
PaUo 43 pipas de vino, la mayor parte de ellas marcadas con 
distintas iniciales, y cuyas pipas se hallan depositadas en 
Puntales en uno de sus almacenes; todo el que se crea con de
recho á la propiedad de dichas pipas ó á parte de ellas acudirá 
con recurso á esta Fiscalía, sita en la Capitanía de puerto, du 
rante el término de 30 dias; en el supuesto que term inado este 
plazo y no lo verificase la persona que se creyese dueño, le 
parará el perjuicio que previene la ley.

Por mandato, en Cádiz á 45 de Enero de 1879.=V.® B.*= 
José de A rnao,=El Escribano, José Piedra y García.

Zaragoza.
D. Antonio Serrano Casanova, Teniente, Alférez F iscal del 

segundo batallón del regimiento infantería de Bailen, núm. 24.
No habiendo verificado su presentación á banderas el sol

dado destinado á este regimiento Pablo Vinguet Ado, del E jér
cito de Cuba, á quien estoy sumariando por dicho delito; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de Santa Engra
cia, donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 7 de Enero de 1879.=Antonio Serrano.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albocacer.
D. Francisco de Paula Renart, Juez de prim era instancia 

del partido de Albocacer. •
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas perso

nas sepan el paradero de los objetos sustraidos la noche del 16 
§117 de Noviembre último de la casita habitada por Manuel

Casanova y Tcrá y Joaquin Falomir, álias R atat de la Coixa, 
situada en el término municipal de Benlloch y partida de las 
Casetes, cuyos objetos consisten en

Una m anta blanca de cáñamo, de nueve r aimos de longitud, 
en mediano uso y algo sucia.

Una azada con el mango ce madera de carrasca, nuevo, de 
unos tres palmos y medio de largo.

Una espuerta de palma pequeña y algo sucia de carbón.
Cuatro hachas de hierro, la una de sobre cuatro; á cinco 

libras de peso con ei mango de madera de olivo, de unos tres 
palmos de largo;, otra grande de seis á siete libras de peso, con 
mango de carrasca; otra mediana de unas cinco libras de peso» 
con mango de olivo, y otra pequeña de un par de libras de 
peso, con mango también de carrasca.

Una sartén grande de hierro, vieja y estañada.
| Unos zaragüelles blancos de lienzo casero, muy usados y 

sin marca.
Un sombrero negro de los que usan los pastores y trabaja

dores del campo, en mediano uso.
Dos espuertas de palma, nuevas ó por estrenar.
Una sierra grande para serrar leña ó madera de unos seis 

á siete palmos de larga, en buen uso.
Dos limas de acero de algo mas de un palmo de longitud.

! Un dirigidor de sierra de acero, nuevo.
1 Una m anta de cáñamo casi nueva, blanca, y de dos varas y
I media de larga.
| Y una camisa de algodón rayado, en mediano uso.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y
agentes de la. policía judicial la busca de los indicados efectos 
y de los autores de su sustracción y que presenten unos y 
otros á este Juzgado.

Dado en Albocacer á 24 de Diciembre de 4878, =  Francisco 
de P. R e n a rt.= P o r su mandado, Sebastian Reso.

Algeciras.
D. Alejandro Morfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de Don 

Pedro Serrano Rodríguez, vecino que fué de Tarifa ocurrido 
en dicha ciudad el 6 de Abril del corriente año; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarle, para que comparez
can en este Juzgado á deducirlo dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción de este segundo edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo expresarse que hasta ahora sólo 
se han presentado alegando derechos á la herencia Doña Ju a 
na Serrano Toledo, hija del finado, y Doña Antonia Muñoz Ca
sada, m ujer del ausente Antonio Serrano Toledo, hijo también 
de dicho finado.

Algeciras 48 de Diciembre de 4878.=Alejandro Morfil.=Ma- 
nuel Perez. —-P

A r r e c i f e .
D. Emilio Santa Marina y Cora, Juez de primera instancia 

del partido del Arrecife.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cándida Mcndez 

Hernández, vecina de María, para que en el término de treinta 
dias comparezca ante este Juzgado á recibir notificación en la 
causa núm. 55 del año último que contra la misma se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura de 
la referida Cándida Mendez, cuyas señas personales son edad 
3i años, estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, cara 
redonda, color moreno, con hoyos en la cara al parecer de 
viruelas, poniéndola; caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en el Puerto del Arrecife á 43 de Diciembre de 4878.= 
Emilio Santa iviarina.=Por mandado de S. S., Ginés Cerda.

D. Emilio Santa Marina y Cora, Juez de primera instancia 
del partirlo de Arrecife.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cándida Mendez 
Hernández, vecina de María, para que en el término de treinta 
dias comparezca ante este Juzgado á recibir notificación en la 
causa núm. 56 del año último que contra la misma se sigue 
por hurto;* bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugai.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen-
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tes de policía judicial que procedan á la busca y captura de la 
referida Cándida Mendez, cuyas señas personales son edad 3L 
años, estat ura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, cara re 
donda,, color moreno, con h jyos en la cara al parecer de virue
las; pordéodo'a, caso de ser habida, á disposición de este Juz
gado con l a s  seguridades convenientes.

Dado en el Puerto del Arrecife á 13 de Diciembre de 1878.= 
Emilio Santa Marina.=Por mandado de S. S., Ginés Cerda.

D. Emilio Santa Marina y Cora, Juez de primera instancia 
del parí i do de Arrecife.

Por el presente se cita, llama y emplaza A Cándida Mendez 
HernánUez, vecina de liaría, para que en el termino de t rñ n ta  
dias; comparezca ante este Juzgado á recibir notificación en la 
causo, nú o. 3o del año último que contra la, misma se sigue 
por hurlm, bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura de Ja 
referida C á n d i d a  Méndez, cuyas señas personales son edad 31 
años, estatura baja, pelo y ojos negros, nariz regalar, cara re 
donda, color moreno, con hoyos en la cara ai parecer de v irue
las; poniéndole, caso de ser habida, á disposición de este J u z 
gado con las seguridades convenientes.

Dado en el Puerto del Arrecife á 13 de Diciembre de 1878.= 
Emilio Santa Mar;ina.=Por mandado de S. S., Ginés Cerda.

A v i l a .
D. Buenaventura Yusia y Ortiz, Juez de primera instancia 

de Avúa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco de San Segundo, á 1 las el Practicante, domiciliado en esta 
ciudad, cu yas señas y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término d i  diez dias, contados desde la inserción de 
la prese Me en la Gaceta de Madrid, comparezca en este- Juz
gado ó fin de r, cib rle indagatoria  en la causa que contra el 
mismo m insT-iy 1 por hurto de cerdos.

A ia vez intereso a l a s  Autoridades, tanto civiles como m i
litares y demás individuos de la policía judicial, procedan á Ja 
busca, captura y remisión de dicho sujeto á la cárcel de este 
partido.

Dala pn Avila d 26 de Diciembre de i87S.=Buenaventura 
Yusta.---Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

A v i l é s .
D. José María Moriega, Juez de primera instancia de k  vi

lla de Avilés y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Evaris

to Rodr guez Martinez, natural y vecino de San Juan de Ta- 
mon, concejo de C&rreño, de 19 años de edad, trabajador que 
fue de la mina de Arnao y residente en las Dueñas*, parroquia 
de San Juan de Pinera, concejo de Cudilíero, partido de P ra-  
via, cuyo actual paradero se supone será en la isla de Cuba, 
para que dentro del término de cuarenta dias, contados des Je 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á satisfacer 
la multa é indemnización que corno condénale fue impuesta 
en la causa que contra el mismo y otros se siguió por hurto 
de frutas en la huerta del Cura párroco de San Miguel de Qui- 
loño en el concejo de Oastrillon; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura d< 1 Evaristo; poniéndolo á dhm 
posición de este Juzgado con las seguridades debidas, caso de 
ser habido.

Dada en Avilés á 26 de Diciembre ele lS78.=José María No- 
riega.=De su orden, Juan Caval.

A z p e i t i a .
D. Celestino de los Rios y Oórdova, Juez de primera ins- 

tancic de esta villa de Azpeitia y su partido.
Por el presente edicto se cita, liama y emplaza por una 

sola vez y término de diez dias á D. Santiago Ladame y Ri- 
char, de 6o años de edad, viudo, natural del cantón de Neuf- 
chatei, en Suiza, Ingeniero de via que fué del ferro-carril del 
Norte, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia dictada 
en la  causa seguida contra el mismo y otros sobre choque de 
varios coches del tren ascendente, núm. 18, ocurrido en el 
dia 2 de Diciembre de iSS4, cerca de la estación de Otzaurte, 
y citarle y emplazarle para ante la Sala de justicia de la E x
celentísima Audiencia del distrito, y requerirle al mismo 
tiempo nombre Procurador y Abogado que le defiendan en 
dicho Tribunal superior, al que se ha de remitir aquella en 
consulta de dicha sentencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 24 de Diciembre de 1878.=Ce!estino de 
los Rios y Córdova.==Por su mandado, Anastasio Hernández.

Barcelona.— Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Msgin Camps 

y Rodríguez, soltero, de 18 años de edad, natural y vecino de 
San Andrés de Palomar, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, siguientes a la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la audiencia del Juzgado para una dili
gencia de justicia en méritos de la causa que contra el mismo 
y otros me hallo instruyendo por hurto; apercibido en caso

contrario de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Diciembre de 1878.=Antonio 
María de Pineda.=Por disposición de S. S., Francisco Maspons 
y Labrús.

Barcelona.- Pino.
D. Joaquín López Oh i coy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita, liama y emplaza á Jaime Ribalai- 

gua, el cual vivia en esta ciudad, calle del Hospital, núme
ros 27 y 29, piso tercero, y cuyo actual paradero del mismo se 
ignora, para que dentro del término de quince dias se presente 
de rejas a óentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á 
fin de recibirle declaración indagatoria y practicar otras dili
gencias en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre 
tentativa de estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas las'Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado Jaime Ribalaigua; y caso de lograrla seaiconducido con 
jas debidas seguridades á las cárceles nacionales de esta ciu
dad a disposición de este Juzgado*.

Dado en Barcelona á 2.1 de Diciembre de 1878.=Joaquin 
López Ghicoy.=R,amon 'Vidal, Escribano.Bilbao.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
vi 11 a d e Bi l b ao y su p ar t i do.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andresa Landa, 
vecina que fué de esta villa, para que en el término de veinte 
dias, á contar desde la publicación de la presente, comparezca 
ante este Juzgado á responder de Jos cargos que la. n su l ta n  
en ia causa que sobre estafa de varios efectos á Pia Montalban, 
Isabel Gamboa y Antonio María Garates se sigue en este Tri
bunal; y de no verificarlo dentro de dicho término la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de cualesquiera 
partes, tanto civiles, militares y policía judicial, que si supie
ren el paradero de referida sujeta, procedan á su detención 
y remisión á este Juzgado.

Dada en Bilbao á  23 de Diciembre de 4878.=Venaneio del 
Valle.=Por su mandado, Julio Enciso.

D. Venancio dtl Valle, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Ponce y Conde, de esta vecindad, natural de la Vega de Pas, 
casado, mendigo y de 88 años de edad, y á su sobrina Celes
tina, de 13 años de edad, cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de veinte dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de ia provincia, comparezcan-en este Juzgado á 
fin de prestar cierta declaración en causa que estoy instru
yendo sobre corrupción de menores; apercibidos que de no 
comparecer Je pararan los perjuicios que haya lugar.

Dado en Bilbao á 23 de Diciembre de i 87 8 .= Venancio del 
V alle .=Por su mandado, Julio Enciso.

B u r g o  d e  O s m a .
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osrmi y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Julio. Hernando 

Amo, alias Guzman, que dice ser natural de V&fiadolid y ve
cino de Sevilla, cuyas señas se insertan á continuación, el 
mismo que el Juzgado de primera instancia de Almadén, en 
donde se le sigue causa criminal por robo, pon i a por conducto 
de la Guardia civil á disposición de este, en que se le sigue 
otra sobre robo de alhajas eigla Iglesia de Osuna, fugándose de 
la cárcel de Paredes el dia 13 d.¡d actual, á fin dé que dentro 
del término de veinte di as, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan de ia causa ú l
timamente citada; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
procuren su captura y caso de ser habido, sea puesto á mi dis
posición con Jas debidas seguridades.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 18 de. Diciembre 
de 1878.=Evaristo Calderón.=Por su mandado, Juan Romero*

Señas del fugado.
Edad de 28 á 26 años, estatura cumplida, de un metro 788 

milímetros, delgado, erguido de talle y apostura, color trigue
ño, casi moreno, pelo y cejas negros, ojos castaño oscuros, 
barba escasa, nariz regular, Jabíes abultados, con una pequeña 
cicatriz entre la comisura de ios labios y el pómulo de la m e 
jilla izquierda; vestido con alpargata cerrada, pantalón oscuro 
de rayas negras, chaquetón pardo, chaleco de Bayona color 
morado, faja negra y sombrero negro de ala ancha.

B ú r g o s .

D. Laureano Villanueva, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Búrgos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la g i
tana que dice llamarse Pascuala Gabarri, de color moreno, e s 
tatura regular, que viste de negro, para que en el término de 
diez dias, á contar desde que esta requisitoria se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  dpi M a d r i d , compa
rezca dentro de las cárceles de éste partido á responder de los 
cargos que contra ella resultan en ia causa que instruyo sobre 
hurto de varios retales de percal á Florentina García, vecina 
de esta ciudad; apercibida que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
sus agentes procedan á la busca, captura y conducción, caso 
de ser habida la Pascuala Gabarri, con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta ciudad á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en la .mencionada causa.

Búrgos 2o de Diciembre de 1873.=L&ureano Villanueva.— 
Por su mandado, Fidel de la Serna.

D. Laureano Villanueva, Juez de primera instancia en car
gos del partido de esta ciudad de Búrgos.

Por la presente cito, llamo y*emplazo á Josefa Diez y García, 
natural de Quintanilla de Escalada, de 28 años, viuda, sir
viente, de estatura regular, pelo y cejas rubias, ojos pardos, 
color moreno; viste saya de percal color gris, abrigo de cua
dros, con remiendos de color negro y blanco, mantón á cua
dros grises y negros, para que en el término de diez dias, á con
tar  desde que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca dentro de las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que contra ella resul
tan en la causa que Instruyo sobre hurto de un martillo y 
otros efectos; apercibida que de no verificarlo.la parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo e:\lurto y requiero á las Autoridades y 
sus agentas procedan-á 3a busca, captura y conducción, caso 
de ser habida, de la Josefa Diez y García con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en P  mencionada causa.

Búrgos 27 de Diciembre de 1878.=Laureano V i l l a n u e v a . = »  

Por su mandado, Nicolás López.

C á d i z -  S a n  A n t o n i o .

D. José Penichet y Cal-imano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Servando Fernan
dez García, natural del Valle de C&buérniga, de- 28 años, sol
tero, dependiente de tienda -de vinos, y vecino que ha sido de 
esta- ciudad, para que en el término de veinte dias se presente 
en este Juzgado para ampliársele su de A ar ación en la causa 
que so le sigue por estafas; apercibido que Je no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Cádiz 24 de Diciembre de 1878.=José Penichet y Calima- 
no.=Francisco Carnacho y Torres.

C a lio sa  d e E n sa rriá .
D. José Estéban Quíiez, Juez de primer a instancia de este 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y por 

la actuación del infrascrito se ha presentado per el P rocura
dor D. Vicente Pallarés y Ronda, en nombre y con poder de 
Ángela Martinez y Riera, viuda, vecina de Altea, demanda de 
juicio necesario de testamentaría de su difunto marido Grego
rio Orozco y Orozco, vecino que fué de dicha villa de Altea, 
donde falleció; y habiéndose ratificado la Angela Martínez en 
su escrito de demanda, por providencia del dia 21 del actual 
se ha tenido por prevenido dicho juicio de testamentaría, 
mandando citarse para él en forma á los interesados, que lo 
son con dicha demandante los lujes herederos de aquel, au
sentes en ignorado paradero, José Gregorio Orozco y Lloret, 
mayor de edad, y Jaime Orozco y Lloret, menor de edad; ha
ciéndose la citación coa respecto á dichos ausentes por medio 
de edictos, que se fijarán en. los sitios públicos de esta villa y 
en la de Altea, é insertarán en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d ?, M a d r i d  por su ause.i cía é ignorado pa
radero, citándose además &1 Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
para que represente á los indicados ausentes hasta que se pre
sentaren; y cuya citación, en cuanto ai menor Jaime Orozco, 
será extensiva para que comparezca desde luego en dichos 
autos á fin de proveerle de curador que lo repi asente en los 
mismos.

Daco y firmado en Callosa de Ensarriá á 23 de Diciembre 
de 1878=Jo-:é Estéban Quíiez. = B e  orden de S. S., Domingo 
Perez. —P

Cam pillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se llama á Antonio Bonillo Requena, 
vecino de Sevilla, cuyas demás eireuusUneAs se ignoran, para  
que en el término de quince dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue en el mismo sobre hurto de una yegua y 
una potra á Doña Rosa González Domínguez; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á Jos individuos á quienes por 
la ley de Eajuiciamieato criminal est a encomendada la poli
cía judicial, se proceda á la busca y captura del referido A n
tonio Bonillo, y habido que sea Je pondrán á disposición de esto 
Juzgado y cárcel pública del mismo.

Dado en Campillos á 24 de Diciembre ds 1878.=Juau de* 
Luque Izquierdo.=Francisco de Ouéllar.

C a s t e l l o t e .
í). Dámaso Gómez y Perez, Juez de primera instancia del 

partido de Destellóte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Serrano 

Ciprés, natural de la Cañada de Beriz, vecino y residente en 
Zaragoza, de estado casado, de oficio jornalero, y de 38 años de 
edad, de estatura un metro y G8 centímetros, pelo entrecano, 
ojos garzos, nariz , boca y cara regulares , barba poblada, 
color moreno, viste camisa blanca de algodón, chaleco de paño 
oscuro, chaqueta de Igual clase color verdoso, pantalón de 
lo mismo a rayas blancas y negras, zapatos de cordobán y 
gorra de astracan, puraque  en el término de quince dias
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siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma
drid  y B ole tines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza, se 
presente en este Juzgado para ser reconocido por los testigos 
de cargo en la causa crim inal que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre exacciones ilegales y otros hechos co
metidos durante la ú ltim a guerra civil; pues que pasado dicho 
término sin veriñcarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
(ñviles y xnHitares procedan a la captuia del referido Joaquín 
Serrano Ciprés, y caso de ser habido disponer su conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes»

Dada en Castellote á 83 de Diciembre de 1878.=Dám aso 
Gomez.=De su orden, Rafael Alverá.

Chiclana.
D. Manuel Sevillano y Martinez, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 

mino de diez dias á Antonio Moreno Perez, na tu ra l de P„onda, 
vecino de Jerez, cuyas señas se expresarán á continuación, 
para que en dicho térm ino comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan  en la causa que se in s
truye con motivo del hurto  de un potro de la propiedad de Don 
José Fernandez Varo, vecino de Vega*; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Cbiclana de la F rontera á 16 de Diciembre 
de 4878.==Manúei 8evillano.=Luis González Meinadier.

Señas del Antonio Moreno Perez.
E sta tu ra regular, más grueso que delgado, de 63 años de 

edad, rubio canoso, y sin patillas ni bigote.

C h i n c h i l l a .  *
D. Leopoldo Pardo y Sabater,, Doctor en ambos derechos y 

Juez de prim era instancia de esta ciudad de Chinchilla y su 
partido.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Manuel Griñan, álias el Sordo, y Manuel Guerrero Martinez, 
alias Mil Hombres, vecinos de las Peñas de San Pedro, para 
que en el término de quince diás, contados desde el siguiente 
de la inserción del presente en la  G a c e t a  b e  M adrid, com pa
rezcan en este Juzgado para enterarles de la calificación fiscal, 
y  que designen Abogado y Procurador que les defiendan en la 
causa que se les sigue por hurto  de patatas^ pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás dependientes del órden judicial, m  s ir
van practicar las diligencias convenientes en averiguación del 
paradero de los dos procesados; y caso de ser habidos ponerlos 
á  disposición de este Juzgado.

Dado en Chinchilla á 80 de Diciembre de 4878.=Doetor 
Leopoldo Pardo S abater.= P or su mandado, Fernando Cano 
Mañas.

Señas de los procesados.
El Griñan es de 30 años de edad, de estatura regular, pelo 

castaño, ojos azules, nariz y barba regular, descolorido, y ves
tido como los jornaleros del país.

E l Guerrero es de 10 años de edad, de esta tu ra  baja, sin 
barba, pelo negro, ojos pardos, nariz regular; padece un h u 
mor en la cabeza, y viste pobremente.

C í u d a d - R e a l .
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capital 

y  su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado se sigue 

causa á consecuencia de haber cogido y muerto el tren-correo, 
que en la  noche del 80 del actual venía de Badajoz á esta ca
pital, dos caballerías m ulares y una burra en el sitio de los 
Rubiales, térm ino de la Cañada, cuyas señas se anotarán; y 
como se ignora á quien pertenezcan, así como los efectos que 
se encontraron en dicho sitio, que también se anotarán, he 
acordado se haga saber lo ocurrido por medio del presente 
edicto, á fin de que se presenten los interesados dentro del 
térm ino de quince dias para recibirles declaración; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 83 de Diciembre de i878.*=Lúeas 
Poveda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas de las caballerías y efectos.
Un macho m ular, como de 10 años, marcado, pelo negro.
Otro idem marcado, como de 6 años, pelo entrepelado.
Y una burra, como de 8 á 9 años, pelo negro, de seis cuar

tas de talla.
Una albarda de lona, unas aguaderas, un pellejo de oveja, 

un pedazo de m anta de jerga, dos cabezadas de vaqueta hechas 
pedazos y dos campanillos.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por el presente se hace saber á D. Tomás y D. Luis Muñoz 
de Morales, hermanos, este último como representante de Doña 
Soledad Muñoz de Morales, los tres hi os y herederos del fina
do D. José Muñoz de Morales, vecino que fué de esta ciudad, 
que en la demanda civil ordinaria interpuesta por D. Justo 
Cuesta, y en su nombre el Procurador D. José Antonio Ruiz, 
.sobre que le paguen la cantidad de 1,750 pesetas que estos y 
los demás hijos y herederos le son en deber, con más los inte
reses devengados desde el 83 de Noviembre de 1876, se ha dic
tado providencia en 17 del actual confiriéndoles traslado, y 
dispuesto que los citados D. Tomás y D. Luis, cuya residencia

y paradero se ignora, que dentro de trein ta dias improroga- 
bles comparezcan á contestarla; y en su virtud se les cita y 
emplaza por medio de este edicto para que puedan comparecer 
por medio de Procurador; pues de lo contrario se seguirá el 
juicio con los estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 81 de Diciembre de 1878.== Lúeas 
Poveda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

__________________ - P

D. Lúeas Poveda'y Escribano, Juez de prim era instáneia de 
Ciudad-Real y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. José Alcázar y B arra
gan, en nombre de Doña Cruz Gómez B arbé, como represen
tante de su hijo menor D. Fernando Palacios y Gómez, se ha 
promovido demanda civil ordinaria contra D. José Beruete, 
como marido de Doña Teresa Palacios, sobre m ejor derecho 
para obtener la m itad reservable de los vínculos fundados por 
D. Pedro Valeros, y adquirir la posesión y propiedad de los 
bienes que constituyen «lidia mitad; y habiendo conferido tras
lado á  los demandados, cuya residencia se ignora, he acordado 
emplazarles por medio de edictos, para que dentro de cuarenta 
dias improrcgables comparezcan á contestarla, bajo apercibi - 
miento de seguirse el juicio con ios estrados en su-rebeldía, 
que principiaran á contarse desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r io  y Boletín oficml de Madrid y de esta 
provincia.

Dado en Ciudad-Real á 87 de Diciembre de 4878.=Lúcas 
Poveda.=Bor mandado de S. S., Emilio Arredondo. —P

Colmenas*.
D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de esta vi

lla y su partido.
Por la presente encargo á los agentes de la policía judicial 

procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
Manuel Lara Sánchez, de unos 84 años de edad, de estatura 
pequeña; y viste pantalón oscuro de paño, chaqueta negra y 
botillos, ignorándose las demás circunstancias, que en la no
che del 13 del corriente se fugó de la cárcel do Aifarnate, pa
sando de tránsito  para el p re s id ió le  Tarragona.

Suplicando á  las Autoridades civiles y m ilitares den las 
órdenes oportunas á sus ^dependientes para dicha captura y 
remisión.

Dada en Colmenar á 80 de Diciembre de 1878.=Sebastian 
Mayor.===P©r mandado de-S. S., José Alcántara.

NOTICIAS OFICIALES.

S a n  H o n o r é .
N úm ero-638.—En la  villa de Madrid, á 7 de Noviembre 

de 4878, ante ma JA Eulogio Barbero Q uin tero , Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta ca
pital .y testigos que se dirán, comparecen:

B. José María Molero y Dávila, de 50 años, casado, propie
taria, con cédula del distrito del Centro, núm. 4.138, fecha 8 
de Noviembre del año anterior.

D. Mariano Moiero y piaz, de 44 años, soltero, empleado, 
con cédula del distrito dé la Audiencia, núm. 9.168, expedida 
en 88 de Diciembre del mismo año.

D. Antonio Martin Toro, de 35 años, casado, Secretario del 
Gobierno civil de Albacete, con cédula de la Alcaldía de Ba
dajoz, núm. 49, fecha 1 /  de Setiembre último.

D. Sebastian Perez García, de 85 años, soltero, industrial, 
con cédula del distrito del Centro, núm. 9.445, expedida en 9 
de Enero de este amo.

Y D. José Amores Labaig, de 44 años, casado, Abogado, 
con céaula del distrito de la Universidad, núm. 7.507* fecha 87 
de Noviembre del año próximo pasado.

Todos vecinos de esta Corte, excepto el D. Antonio M artin 
Toro, que lo es de Albacete.

Aseguran, y así parece, á mí el Notario que se hallan con 
la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura de 
constitución de Sociedad minera, y dicen:

Primero. Que á favor de D. Eleuterio Carrascosa se ex
pidieron Reales títulos de propiedad de las dos m inas si
guientes:

Una de plomo denominada La Casualidad, sita en término 
de Coevas, provincia de Almería, que consta de dos pertenen
cias de 83.848 metros 46 centímetros, y linda por Norte Troya, 
Este Arroyo, Oeste registro Trinidad, no expresando el título el 
otro lindero que falta; el cual fué inscrito en e‘1 Registro de la 
propiedad de Vera, libro 76 de Cuevas, folio 161, finca número 
4.706, inscripción tercera.

Y o tra de plomo argentífero, llam ada Troya, sita  en el 
mismo término, con una pertenencia de 60.000 metros cuadra
dos de extensión, y linda por Este Arroyo, y Sur Casualidad, no 
expresándose los demás linderos en el título; el cual fué in s 
crito en el mismo Registro, y libro 76 de Cuevas, folio 155, 
finca núm. 4.704, inscripción prim era.

Segundo. El D. Eleuterio Carrascosa por escritura que 
otorgó en Almería á 9 de Setiembre de 1869 ante é l Notario 
D. José María León y García, inscrita en dicho Registro á los 
folios 156, 159, 168 y 165 vuelto del citado libro 76, inscrip
ciones segundas, cedió estas dos minas con las llamadas El 
Consejo y Lá Manchega á D. Rafael Tam arit de Plaza, bajo 
ciertas condiciones, entre ellas la cuarta y quinta, que di
cen así:

«Cuarta. E l Sr. Tam arit, cesionario de las expresadas minas, 
podrá dividir el grupo de que se componen en dos, tres ó cua
tro empresas mineras, ó bien formar una sola de todas ellas, 
teniendo siempre el Sr. Carrascosa, y de cualquier modo que 
esto se haga, la cuarta parte de las acciones costeadas en cada 
una de ellas, en recompensa y como justo precio de las o tras 
tres cuartas partes cuya propiedad cede, y por lo que valen las 
muchas labores y gastos satisfechos por él hasta hoy.

Quinta. El cesionario no podrá form ar otra empresa, exten
der láminas ni ceder derecho alguno hasta tanto que se halle 
el pleito ejecutoriado ó fenecido por transacción, y en este ú l
timo caso de transacción el Sr. T am arit ó quien sus derechos 
represente son árbitros.de hacerlo en la forma que tuvieren 
por conveniente; pero habiendo de conservarle bien íntegra y 
costeada la cuarta parte de cada m ina en favor del Sr. Carras
cosa, sin ceder cosa alguna de esta participación.»

Tercero. Y el D. Rafael Tam arit do Plaza por otra escri

tura otorgada en Madrid ante el Notario D. Miguel Diez Aré- 
valo en 84 de Diciembre de 1869, inscrita en dicho libro 76 de 
Cuevas, á los folios 157 vuelto, a67, 469 y 478, inscripciones 
terceras, cedió á su vez cor las mismas condiciones la partici
pación de tres cuartas partes de las minas qué habia adquirido 
de I). Eleuterio Carrascosa á favor de D. José María Moiero y 
Dávila y D. Mariano Molero y Diaz.

Cuarto. El D. Eleuterio Carrascosa falleció en 8 de Enero 
de 4870, bajo testamento que en 84 de Marzo de 4848 habia 
otorgado en Almería ante el Notario D. José María León, por 
cuya disposición legó á los pobres de dicha ciudad el 40 por 400 
de su herencia, é instituyo única y universal heredera u su 
fructuaria á su esposa Doña Carmen Massa, y por fallecimiento 
de esta nombró universales herederos en propiedad por igua
les partes á los hermanos y sobrinos carnales del testador, he
redando los hermanos por cabeza y los sobrinos por estirpe. 
En su virtud se formalizó la cuenta y participación entre la 
expresada señora viuda Doña Cármen Massa y Doña Juana y 
D. Matías Carrascosa, únicos hermanos que dejó el testador.

Siendo gananciales los bienes que este dejó, corresp ndió y 
se adjudicó á su viuda Doña Cármen Massa en dicho concepto 
el 48 ll% por 400 del 85 por 400 que en las minas se habia re 
servado el Sr. Carrascosa. Del otro 48 */2 por 400 que pertene
cía á la herencia de este, se aplicó el 40 por 400 leg ado á los 
pobres de Almería y el resto se dividió por m itad entre los 
hermanos en propiedad Doña Juana y D. Matías Carrascosa,, 
hermanos del testador; resultando de esta operación distribui
do dicho 85 por 100 entre los cuatro partícipes en la propoF- 
cion siguiente:

A la viuda Doña Cármen Massa doce y media acciones por 
cada ciento de las en que se halle representada la propiedad 
de las minas.

A los pobres de Almería una acción y dos octavos.
A Doña Jusna Carrascosa* cinco acciones y cinco octavos.
A D. Matías Carrascosa otras cinco acciones y cinco 

octavos.
Cuyas porciones suman las veinticinco acciones, ó sea la 

cuarta  parte que el causante D. Eleuterio Carrascosa se reser
vó en la propiedad de las minas.

Quinto. Que así las cosas y con motivo de seguirse un 
pleito sobre denuncia de las minas Troya, La Casualidad, El 
Consejo y La Manchega, fué transigido por escritura de 83 de 
Enero de 4874, que aun no se ha inscrito, y deberá hacerse en 
el Registro de la propiedad, otorgada en Madrid ante el Nota
rio D. Miguel Diaz Arévaio por D. José Amorós Labaig por sí 
y como apoderado de D. Alejandro Ulibarri y Jiménez de una 
parte, y por la otra D. José y D. Mariano Molero tambi n por 
sí, y este últim o además como apoderado de Doña Cármen 
Massa, Doña Juana y D. Matías Carrascosa, según el poder 
que¡ &e otorgó en Almería á 45 de Abril de 4878, ante el Nota
rio D. Mariano de Toro y Gordon. En virtud de esa transacción 
se reconoció á D. José Amorós trein ta partes de ciento en que 
se consideró representada la propiedad de las minas Troya, La 
Casualidad, El Consejo y La Manchega, y las setenta partes res
tantes á D. José María Molero Dávila y D. Mariano Molero 
Diaz; pero debiendo el D. Mariano con la parte que pereibia 
como representante de los menores de D. Eleuterio Carrascosa 
atender & las instrucciones de los mismos recibidas y cubrir 
lo que correspondiese íntegram ente á los pobres de Almería, 
pues no entraron en la transacción, ni nada perdieron con ella.

Sexto. Por el poder que para formalizar la transacción con
firieron Doña Cármen Massa y los representantes de Doña 
Juana y D.. Matías Carrascosa á D.Mariano Molero declararon 
los poderdantes por las cláusulas segunda y tercera que la 
cuarta parte de cada m ina que habían de recibir en sustitución 
de D. Eleuterio Carrascosa la dejaban reducida á una octava 
parte; pero tanto esta octava parte como la décima pertene
ciente á lo s pobres de Almería serian costeadas por la Socie
dad que se. formase; y que por consecuencia de esta reducción 
se dividiría dicha octava parte en la forma siguiente:

Una aeeion de diez y seis á Doña Cármen Massa.
Otra de treinta y dos á Doña Juana Carrascosa.
Otra de trein ta  y dos á D. Matías Carrascosa.
Y una de ochenta á los pobres de Almería.
Y en este sentido se hizo la transacción, por más que rn ella 

no aparezca esta división de acciones ni más expresión que la 
deque el apoderado D. Mariano Molero atendería con la parte 
que recibía á virtud de la misma transacción á las instruccio
nes que tenía recibidas de los sucesores de D. Eleuterio Carras
cosa, sus poderdantes.

Sétimo. Por otra escritura que ante mí otorgaron en 30 de 
Octubre últim o D. José María y D. Mariano Molero cedieron 
cincuenta acciones á D. Antonio Martin Toro y media acción á 
D. Sebastian Perez García de las setenta que se les recono
cieron en la escritura de transacción, la cual se halla aun pen
diente de inscripción.

Octavo. En virtud de todo lo expuesto, la propiedad de las 
minas Troya, La Casualidad, El Consejo y  La Manchega, repre
sentada en cien acciones, pertenece hoy á los sujetos y en la 
proporción siguiente:

A D. José Amorós treinta acciones.
Á D. Antonio Martin Toro cincuenta acciones.
A D. Sebastian Perez García cuatro octavos.
A Doña Cármen Massa seis acciones y dos octavos.
A Doña Juana Carrascosa tres acciones y un octavo.
A D. Matías Carrascosa tres acciones y un octavo.
A los pobres de Almería una acción y dos octavos.
Y á D. José María y D. Mariano Moiero cinco acciones y 

seis octavos.
Noveno. Por la escritura en cuya v irtud  cedió las cuatro 

referidas minas D. Eleuterio Carrascosa á D. Rafael Tam arit 
de Plaza quedaron aquellas obligadas á pagar con los prime
ros productos líquidos al Sr. Carrascosa 55.UOO rs., y convienen 
los compareciente»* en que esta cantidad la satisfagan las m i
nas Casualidad y  Troya si obtuvieren productos antes que las 
otras minas Consejo y Manchega, quedando libres estas en su 
consecuencia del indicado pago. Percibirán dicha cantidad Do
ña Cármen Massa, como viuda del Sr. Carrascosa ó sus here
deros en la proporción de 85.000 rs., Doña Juana Carrascosa ó 
quien la represente .48.500 rs., D. Matías Carrascosa ó su dere- 
chohabiente otros 48.500 rs. y los pobres de Almería los 5.000 
reales restantes; obedeciendo esta distribución á la que se ha 
tenido presente en la de las acciones en la cláusula anterior.

Décimo. A consecuencia de todo lo expuesto, y de la auto
rización que D. Eleuterio Carrascosa dió por la citada escri
tu ra  de cesión de las cuatro m inas, fecha 9 de Setiembre 
de 4869, relativa á que el cesionario pudiera form ar con ellas 
una ó más empresas, los comparecientes como subrogados en 
ios derechos del expresado cesionario, otorgan que forman y 
constituyen una Sociedad especial minera con el nombre de 
San Iíonoré, para laborear y explotar las descritas minas Ca
sualidad y Troya, con sujeción á las siguientes

BASES.

Prim era. La Sociedad minera San Iíonoré tiene por objeto 
el laboreo, explotación y beneficio de las pininas Casualidad 
y Troya, sitas en los barrancos Francés y simas de bmrra Al
magrera, término de Cuevas, provincia de Almería, sieudo su
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duración indeterminada ó hasta que se acuerde su disolución 
por Jas tres cuar tas  partes de los accionistas que posean tres 
cuartas partes de las acciones en junta general extraordi
naria.

Segunda. E L  domicilio de la  Sociedad es Madrid.
Tercera. El capital social se divide en doscientas acciones 

i se ua íes en derechos y obligaciones, si bien las veintiocho pri
meros acciones, con arreglo á la condición 4 /  de la escritura 
de adquisición de dichas minas, fecna 9 de Setiembre de 1869, 
y de lo estipulado en la escritura de transacción con D. José 
Amorós, citada en las cláusulas o.1 y 6.a dei presente contrato 
social, quedan exentas del pago de dividendos pasivos, como 
libres de costeos, estando representadas todas las acciones por 
las nonas con numere clon correlativa del i  al &U0, firmadas 
por el Preside ite, Tesonero y Contador-Secretario.

Cuarta. Las acciones son trasféribles por endoso puesto en 
la lamina y cuero dirigido al Presídeme, eou la aceptación del 
nuevo adquirenc?, y su trasferencia para que produzca efecto 
legal en la Sociedad se inscribirá en el libro de inscripciones 
que llevará ia misma. Es además indispensable que la acción 
trasfcrida esté corriente de dividendos pasivos.

Quinta. La falto de pago de cualquier dividendo pasivo pro
duce la pérdida y caduciür 1 de toda acción por la que rió se 
satisfaga Ja cuota correspondiente en la Tesorería de 1a Socie
dad dentro de los treinta ciias natmales siguientes al de la
fecha del recibo.

Trascurrido el plazo fijado anteriormente, el socio moroso 
sera citado á juicio de conciliación, y concurra ó no á él, sin 
más tramitación, se le amortizará la *cc.ion ó acciones que 
posea si en el acto no satisface los descubiertos en que estu
viere para con la Sociedad.

Sexta. Es socio todo el que posea una acción, siempre que 
esté corriente en el pago do dividendos pasivos.

Sétima. El gobierno, dirección y administración de la So
ciedad estará a cargo de una Junta directiva, compuesta de 
Presidente, Tesorero, Secretario-Contador y dos adjuntos que 
sustituirán á los anteriores en ausencias y enfermedades, 
teniendo también voz y voto en las Juntas directivas.

Estos cargos serán elegidos en junta general y por mayo
ría de votos de lo& accionistas que á ella concurran, enten
diéndose que cada acción representa un voto.

Todos los expresados cargos son bienales, á contar desde 
la fecha de su nombramiento, excepto la Junta directiva que 
por esta escritura se nombre, que durará en su ejercicio hasta 
ja junta general ordinaria de 1881, en que se hará la primera 
renovación.

Octava. El reglamento fijará las atribuciones y deberes de 
les cargos anteriores y la garantía que para su nuera gestión 
haya ae prestarse, r,sí como las obligaciones de. los socios, 
quedando todos sujetos á su observancia.

Novena. En el mes do Marzo de cada año se celebrará junta 
general, anunciándose en ia  G a c e t a  d e  M a d r id  o c h o  dias 
antes. Además so Labrarán las extraordinarias que determi
ne la Junta directiva, ó soliciten dos ó más socios que posean 
entre todos cincuenta acciones.

La convocatoria de las ju n ta s  g e n e ra le s  e x t r a o r d in a r i a s  se  
haré, ta m b ié n  p o r la  G a c e t a  d e  Mad rid  con  cuatro d ia s  al 
ménos de a n te la c ió n .

Décima. Las resoluciones ó a c u e rd o s  de la j u n t a  general 
son firmes y obligan á todos los socios, se tornarán por mayo
ría absoluta do votos, y cada acción tendrá uno; debiendo te-, 
nerse presente lo establecido en la  b ase primera re sp e cto  á 
disolución anticipada de la Sociedad.

Undécima. En la primera junta general extraordinaria 
que se celebre so aprobará el reglamento por el cual haya de 
regirse esta Sociedad, que será obligatorio á todos los socios, 
como ya se ha dicho en la base octava.

Duodécima. La primera Junta directiva de esta Sociedad 
la compondrán los señores siguientes: Presidente, D. Mariano 
Molero; Tesorero, D. José María Molero; Secretario-Contador, 
P. Sebastian Pérez; primer Adjunto, D. José Am orós; segundo 
Adjunto, D. Antonio Martin Toro.

Bajo cuyas condiciones declaran formada la expresada So
ciedad especial minera denominada San Honoré, obligándose 
por sí y obbgar.do á los que en lo sucesivo ingresen en dicha 
fímpixsa por nudio de adquisición de sus acciones á cumplir 
las bases insertas y el reglamento que para el régimen y g o 
bierno social se apruebe por ia Junta general.

Hacen expresa reserva de la hipoteca legal, en cuya virtud' 
tiene el Estado, la provincia y el Municipio preferencia sobre 
cualquier otro acreedor cara el cobro de ia última anualidad 
del impuesto que se hubiere repartido y no satisfecho por 
cuenta de las minas descritas.

Así io dijeron y otorgan, siendo testigos D. D&mian García 
y D. Fernando Gutiérrez, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que la copia de esta escritura debe 
inscribirse en el Registro de la propiedad de Vera, sin cuyo 
requisito no podrá admitirse en los Juzgados, Tribunales, Con
sejos y Oficinas vi el Gobierno m el objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió 
ser inscrito, salvo los dos casos de excepción ae que trata *1 ar
tículo 896 de la ley Hipotecaria.

También advierto que debe tornarse razón de esta escritura 
en la Sección do Fomento át-l Gobierno civil de esta provincia 
para les fines que preceptúa la ley de 19 de Octubre de 1869, y 
que previamente debe presentarse dicha copia en el término 
ele ochenta días, contados desde mañana, en Ja Oficina de L i
quidación del impuesto sobre trasmisión de bienes y derecuos 
reales, para satisfacer á la Hacienda el que devenga en el pla
zo fijado y bajo ¡as mullas impuestas á los morosos en el re
glamento provisional para el cobro del expresado impuesto, 
fecha 14 de Enero de 1873.

' Y habiendo leido íntegramente yo el infrascrito Notario 
esta escriture á los señores otorgantes y á los testigos, por no 
haber usado del derecho que les advertí tenían para leerla 
por sí mismo:-, se ratificaron en su contenido dichos señores 
otorgantes, de todo lo cus i, cíe conocerles y de que firman 
con les testigos doy fé.— Mariano Molero.«*José Amorós L a- 
brHg.= José M. Molero.— Sebastian Perez.=A ntonio Martín 
T oro.—Da m i a n Gar c í a.—Fer na ndo Guíierr ez .»S ign  ado.*»Eu- 
lcgio Barbero Quintero.

ACTA.
Número 638.—En la villa de Madrid, á 8 de Noviembre 

de 1878, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario  ho
norario de S. M., Notario del Colegio y dom icilio de esta, capi
tal, comparecen:

D. José María Molero y Dávila, casado y propietario, con 
cédula del distrito del Centro, núm. 4.133, fecha 8 de Noviem
bre del año anterior.

D. Mañano MoLro y Díaz, s o lte r o  y empleado, con cédula 
cal ud Arito os la Andimeia, núm.. 9.163,expedida en 38 de Di- 
oiraaLr--'- de i mismo aún

I). Antonio Martin Toro, casado y empleado, con cédula de 
] a AL.ai día de Bacbjoz, núm. 49, fecha d.° de ScMcmbre 
último.

u. A rmsFrn. Pérez F n n ín  soltero é industrial, con cédula 
del distrito del Punteo, núm. 9.446, expedida en 9 de Enero de 
este año.

Y D. José Amorós Labaig, casado y ¿Abogado, eon cédula 
del distrito de ia. Universidad, núm. 7.507, expedida en 37 de 
Noviembre del año próximo pasado.

Todos son mayores de edad y vecinos de esta corte, excep
to el D. Antonio Martin Toro, que lo es da ¿Albacete.

Aseguran, y así parece á ju icio de mí ei Notario, que se 
halla.! con la capacidad legal necesaria para formalizar esta 
acta de constitución social, y dicen:

Primero. Que por escritura que otorgaron ante mí en el 
día de ayer, han formado una Sociedad especial minera deno
minada San Roñaré para laborear y explotar las minas de plo
mo ti tinadas La Casualidad y Traga, sitas en Sierra Alm a
grera. término de Cuevas, provincia de Almería.

Segundo. Que en dicha escritura han declarado que por 
cada cien acciones de la Sociedad corresponden: treinta á  Don 
José Amorós; cincuenta á D. Antonio Martin Toro; cuatro oc
tavos de acción á D. Sebastian Perez García; seis acciones y 
dos octavos á Doña Ca unen Massa; tres acciones y un octavo 
á  Doña Juana Carrascosa; tres acciones y un octavo á  D. Ma
tías Carrascosa; cinco acciones y seis octavos á D. José María 
y D. Mariano Motero, y una acción y.dos octavos á los pobres 
de ¿Almería.

Y como la Sociedad San Honoré se haya formado bajo la 
base de doscientas acciones, es visto que los expresados partí
cipes han duplicado ei número de las respectivamente fijadas 
en el párrafo anterior, y por consiguiente representan en esta 
empresa: sesenta acciones D. José Am orós; ciento D. Antonio 
Martin Toro; una D. Sebastian Perez G arcía ; doce cuatro o c 
tavos Doña Carmen Massa; seis dos octavos Doña Juana Car
rascosa; seis dos octavos D. Matías Carrascosa; once cuatro o c 
tavos, D. José María y D. Mariano Molero; dos cuatro octavos 
los pobres de A lm eríaD oscientas acciones, igual al número to
tal de que consta la Sociedad.

Tercero. Y reuniendo los eiaco señores comparecientes 
ciento ochenta y cinco ríe las expresadas doscientas acciones; 
hallándose, por tanto, representado en este acto los derechos 
sociales en la gran mayoría que se advierte, declaran por la 
presente acta constituida la sociedad San Honové para los 
efectos legales conducentes, á tenor de io prevenido en ei ar
tículo 3.* de U ley de 49 de Octubre de 4869.

Y leida por mí el Notario este acta á los señores compa
recientes, por no haber usado del derecho que jes advertí te
nían para leerla por sí mismos, se ratificaron en su contenido 
y la firman, de que doy fé.=Mariario Molero. == José M. Mole- 
ro.=A nton io Martin T oro.=José Amorcs.«=»Sebastian P erez.=  
Eulogio Barbero Quintero. X —930

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Enero de 1879.

¿i,m &  ^  humedad fe! ai re. |j |

m í  barómetro . sfj;s*¡ói*3f*o. BiuMexo» | aits/**
8. ¡

¿ i lL iS -  ' U a*^ - y M  Tííl>3tHj áei
WM‘ GÜ L  í

8 d é la m . 709 95 | 4*2 4*0 ¡N. N. E. Calm a JIC.®, n iebla
v ó c la m . 710*04 | 4*7 4*7 N. E . . .  Idem  . .¡jldem , id .

«S d a íd ia . 709*40 \\ 6*4- . 6‘A  jS. E . . .  I d e m . .i ld e m , id.
í  de la t. 7Sh<;¡6 j¡ 7*0 6*7 |E . Idem  .fjld em , id .
6 de Ir t. 708*09 ti 5*7 5*5 S. O . . .  íd em  . .I ld e m , id .
9 de la il 707*60 1¡ 5*4 ¿S. O . . .  Idem  . J ld e m , id .

T em peratura m áxim a del a ire, á ia s o m b r a ..  ............... 7*2
Idem  m ínim a de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , „ ,  4*0

D i f e r e n c i a    . . 3*2

Tem ner atura m áxim a al sol, á 4*47 m etros d e  Ja tie.i r r . 8*6
X deráid. d entro  de una esfera d e  c r is ta l -----------------------------41*8'

D i f e r e n c i a . 3*2

Lluvia en las S4 últim a* horas, en m ilím e tr o s .. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la  Península el dia 19 de Enero de 1879.

AMraaá n«?sKA-> I
barométrica tura ' WiUia“ n w fcU -p 1 smK< ¡J ksta»©

m m m .
»»*  a» iai- simales, Tiesto,

¿/.na o tro*. - j

JL Q dése . 764*6 -10*4 N .O . . .  Calma. L lo v iz n a .. T ran qñ
hóL.o . . . . .

c o  . , 763l6 8*8 0 .„  . í d e m . .  C ub ierto  »
” m \  ' o .  769*8 43*4 S. O , . .  I d e m . . G.®, n ieb la . .’T r a n q f

* ' u,0 « 764*7 4 4 ‘á S   B r is a ,.  L lo v iz n a ..^  »

O p o r t o . . . . . .  767*0 42 4 S . . . . . .  V ien to C u b ierto . .¡A g ita d a
L is b o a .. . ,  - .  766*0 4 i ‘ 6 N. E . . .  Calm a . I d e m  jT ra n q  *
B adajoz. * . .  «> »  8*1 E   Brisa „. N ie b la .. „ .  ] >

S. Fern. (8 h.) 767*5 8*2 E  C a lm a . C.% n ie b la *
S e v i l l a . . . . . .  767*0 8*0 N. O . . .  'd em  . .  D e s p e ja d o .1 *
Tarifa . . . . . .  76 >‘ I U ‘6 O............■ Brisa . N uboso . . . .  í R izada.
G r a n a d a ..» ,  766 4 j 5*8 N. E . .  C a lm a . D esp e ja d o , j *

C arta gen a ... 763*5 8*8 S. O . .  I d e m . J C a s i desp.®¡ P lana.
A lic a p t e .. » .  765*9 4 4*4 N. O . .  Brisa . .  ^D espejado.‘ T r a n q f
M urcia . . . . .  767*3 \ 4 3*0 S. O . . .  J íd em  . JC asi desp .*j »
V a le n c ia . '.. .  765*2 5  ̂1 ‘4 N. O . , .  I d e m . D e s p e ja d o .] »
P a l m a , . . , . .  ' f  ''
B arce lon a .... 763*8 ‘ 4 0*6 jS . O . . .  í d e m . .  L lo v iz n a . . P. olea j.

T e r u e l . . . . . .  765*1 ; 4*2 f-N.. . . . .  C a im a . C ela jes. . »
Z a ra goza ., . .  765*3 ; 5*4 N. O . . .  Brisa . J D e sp e ja d o . \ »
S o r ia .. . . . . .  764*9 7*0 N. O . .  Calma . -N uboso . J  ^
B u r g o s . . . . .  - 767*3 6*6 S . . . . . .  Idem  . . C.°, n iebla. >
V alladolid  .* 770*4 , 6 ‘ 0 S. O . . . I d e m . .  I d e m   *
Salamanca -., 765*4 4*0 ^N. O . . .  Id e m ... N ie b la   »

M a d rid   76SM4 ¡N.N. E. Idem .. C*. n ieb la .! »
SfsooriaL. . , . .  770*7 7*0 O_____ í d e m . . C e l a  jes . . . i  »
M udad-R esI 770*i 4*4 O . Idem  . .  jN ieb la  . . ¡ *
A lb a co io . . . .  768*9 * 5*3 O . . . . . .  Brisa C.°, n ie b la .: »  '

Di r e c c i o n  g e n e r a l  d e  Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .

Según los partes recib id os, a yer  llo v ió  en  G erona , P am plona  y 
Tarragona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bal parte remitido en este dia por la Tatarvencion del Mercado do 

granos y nota de precios cía artículos de consumo, resulta lo «á luiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á pesetas la arroba, y á 4 *35 el kíióeramo. 
Uem de carnero, á Lió pesetas L  libra, y i  V50 U hilóyra.'aio.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 2!50 pesetas la arroba; de 9*50 á 0‘60 la 
libra, y de 4 66 á \ ‘29 el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 19*50 pesetas la arroba; de 0*90 & 0*94 la libra, 
y  de i ‘93 á 2*02 el kilógramo.

Idem fresco, de 4 8 ¿ í 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 
y do 4‘55 á 4*75 el kilógramo.

ídem en canal, de 16*75 á ¿ 8 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 i  2 pesetas la libra, y  de n  $ á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 lá libra, y  

de si‘69 ¿ 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógr&rao.
Judías, de 5*50 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de C‘54 á 0*70 el kilógramo.
¿Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra». y de 0‘54 á 0*63 ei kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas L arroba, y  Y 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo..
Jabón, de 40 á 14*50 pesetas la arroba; ds 0*59 á 0*80 la libra, y

de 4 *08 á 1429 ei kilógramo.
Patatas, de 1*25 i  4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y  

de 0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘60 la libra, y 

de 4 3*4 0 á 4 4*80 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la. arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*06 pesetas ia fanega, y á 25*44 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*4 3 pesetas la fanega, y  á 44*80 el hectó- 

litro.

Nota, ñtses degolladas en el dia de aygf\— Vacas, 4 68 .—-Carne
ros, 344 -.—Terneras, 44 0.— Cerdos, 277.—Total, 868 .

Sa peso en libras..„ 447.777.—-ídem en k i l o g r a m o s . 67.616.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

H^TOS DE aECXUDACIOW. \ PiS. CétoU. IrüWXOS DE EECJ4ÜDACI0K.. PtS. CéW*

Toledo . . . . , . .  .• ¿ ^ «* <• 4.395 3 4 . Fábricas de cervezas:
Segovi &•, .., =:, 5 •«. s ■ 4.4 69 62 ] primera quincena.. *
Norte., v - , . , . ,  s - , , .  - 7.869*44 i Pozos de hielo Interv.
Bi lbao. . , , . o = - - ,  ’ - , 4.4 99*4 4 Fábrica de gas, cok y
Aragón. , I;, , , ,  t 4.^3 1‘29 residuos.„ , ,  f - »
Valencia, ,     £, 7.482 -\5 Mataderos.. e* 0c«. 8* , .  20.248*70
M e d i o d í a . -  22.012*54 “ *— 5— “
Correos*, , r . , 396*74 T o t a l ........ . 65.725*40

Lo que m  anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 49 de Enero de 4S79 .̂ FJ Alcaide, Marqués de Torneros, 

Viudo del Villar.

A N U N C IO S .

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN F O -  
JL.lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

TLEY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
L  bre de -1818.— Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.— Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22  
L  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na- 
cionav, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ti Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el .Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SA N T O S D E L  D IA .

San Faltan, Papa, y San Sebastian, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.—No hay función. .

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.—Don Alvaro ó 
la fuerza del sino.

TEATRO DE LA ZA R ZU E LA .—A las ocho y media.—Las 
dos Princesas.

TEATRO DE APOLO.-- A  las ocho y media.y-La novela 
del amor.— Canto ,de Angeles. '

TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho y  media.— 
El manojo de espárragos.— El noveno mandamiento—  Baile.

TEATRO D S VARIEDADES,—A las ocho y media.— Re
ceta contra las suegras.— El reservado de señoras*— Cuestión de 
conciencia*— Q&e viene mi mujer.

TEATRO-SALON ESLAYA.— A las ocho.—Lo que ha de 
ser.’—La vuelta de Don Canuto.— El cementerio del año.—Baile.


